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MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil),—Orden de 21 de marz o de 
1944 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Antonio d e  la  Pe Cruz y otros.—Página» 39>96 
a 4G97.

MINISTERIO DEL A IR E

Bajas.—Oí den de 11 de mayo de 1944 (por la que causa 
baja en esto Ejérc.-to, quedando a disposición del de 
Tierra., al que pertenece, el Teniente provisional de
Infantería don José María Lizárruga G a lar. -Pagi
na 4007.

Destinos.—Orden de 13 de mayo de 1944 por la que pasa 
destinado a las Tropas de la Casa MUitar de S. E. el 
Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos,-el sol
dado de.este Ejército del Aire Leopoldo Martínez To
ledano.—Página 4007. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 17 de mayo de 1944 por la que se dtspone que 
todo lo legislado por este Ministerio relativo a Patrones 
üe Pesca, enseñanza de los mismos y Escuelas Medias 
de Peeca Marítima, quede en vigor en todo cuanto' no 
se oponga a Íes artículos que se citan en la presente' 
Orden ministerial.—Páginas 4007 a 40Ó9.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
*

Orden de 19 de mayo de 1944 por la que se establece que 
61 Presidente del Consejo Superior de Montes sea desig
nado libremente por este Ministerio entre los inspector 
aes generales Presidentes de los Servic-os Técnicos.—* 
Página 4009. 

Otra de 19 de mayo de 1944 por la que se noríibra Presi
dente del Consejo Superior de Montes ai limo. Sr. don 
Víctor Modesto Domingo y Tiistáh.—Página 4909,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 28 de abril de 1944 por la que se distribuye el 
crédito para material de oficina no inventariable de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, importante 
224.000 pesetas.—Páginas 4009 y 4010. <

Otra de 17 de mayo de 1944 por la que se determina 
la representación de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
en las Comisiones Prov.nciales de Educación.—Pági
na 4010,

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 1 de mayo.de 1944 (rectificada) relativa a los 
derechos de (registro e -inscripción de Montepíos y Mu
tualidades de previsión Social.—Página 4040.

Otra de 16 de mayo de 1944 por la que se dictan normas 
para la provisión de plazas de Pract-cantes y Enfer
meras dei Seguró Obligatorio de Enfermedad.—Pági
nas 4010 a 4012. 

Otra de 16 de mayo de 1944 por la que se dictan normas 
aclaratorias deü. Decreto de 10 de febrero dé 1943, q je  
regula la concesión de pensiones de Subsidio de Vejez.. 
a los trabajadores acogidos a la Orden de 12 d  ̂ enero > 
de 1942.—Página 4012.

Otra de 17 de mayo de "1944 por la que se amplia €-1
y plazo de afiliación de'los trabajadaies fijos en el

guro de Enfermedad.—Página 4012.

ADMINISTRACION CENTRAL

INDUSTRIA Y  CO MERCIO. — Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica.—> 
Sección Precios y Mercados)-.—Circular número 464 
por la que se anula la númeio 379 y se modifican ios 
precias de los pescados frescos.—Páginas 4913 a 4915.

i
Circular número 465 por la que se anula la 319, referen

te al régimen  de comidas en todos los establecimien
tos de Hostelería y similares.—Páginas 4915 y 4016.

(Dirección Técnica,—Of.,del Azúcar).— Circular núm 466 
sofrre ampliación de la Zona Norte de recursos señatiw
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da en la Circular núm. 430, en cnanto a obtención de 
leche fresca.—-Página 4017.

/. ' .

AGRICULTURA.— Secretaría General Técnica —Condo
nando el pago del canon de diez pesetas por cincuenta 
kilogramo^ de aceituna destinada ai aderezado en la 
campaña 1042-43, y suprimiendo para la campaña 
1&43-44 el que establecía la Ord-en de 10 de ^optiem.

. tore último.—Página 4017.

Dirección General do Montes, Caza y Pesca Fluvial.—  

(Instituto Forestal dc Investigaciones y Experiencias).—
Anunciando concurso para proveer una plaza de «Pre
parador», con destino a los grupos de genética y flora 
forestal.—Páginas 4017 y 401-8.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Media.—Circulan* sobre las difidencias del Libro

de Calificación Escolar y forma de redactar las m's. 
' mas en los ya expedidos.—Página 4018.

Tribunal fie Oposiciones a la cátedra de ((Microbiología 
aplicada», vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Madrid.—Convocando a \ los señores 
opositores en el lugar y día que se citan.—Pág. 4018.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, partfc^ares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2023 a 2046.

R E L A C I O N

NOMBRES DS LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a qu¿ per. 
tenecían los cáu. 

san tes
CLASES X NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio de la Fe Cruz ...............
D.a Teresa de Jesús Bonilla Rodríguez
D. ‘Jenaro Hernández pascual ........
D.a Felisa Jarrillo González ............ .

D. Eulogio Bailad Felipe ........ ......
D.a Jrene Crespo García ................
D .. Miguel Grabalo*a Grabalos-a .... 
D.a Teresa Safuibi Frígoia <............ .
D. Bernañé López Díaz .............. .
D.a Marciana Domínguez Mateo, .....
D. Jósé Sánchez Rodríguez ...........
D.a Narciso, Carrero. Martín ............\
D. - Froilán d? Lucas Medina ..... .
D.a Antolina Bermejo de Lucas .....
D. HeQiodoro Diz Boullosa ............
D.a Josefa Otero Carballo .............
D. Modesto Barcón Villasuso .........
D.a María Inocencia Villasuso ....... .
D. Andrés López Pccellín •..... .........
D.a María Chávez Díaz ........... .

. D. Víctor García Puerta ........... ...
D.a Miaría C. Fernández Oveja .....
D. Manuel González Martínez -• ... 
D> María Iglesias Díaz ........... -.....
D. Emetsrio Ruiz Gutiérrez .........
D.a Eug:nia Abascal Lavín ..............

. D; . Ramón Herrera Toca ..............
D.a paartdal Gómez Sandi, ...............
D. Andrés Pascual Frías ..... ..........
D * Rufina Romero fíanz ..........

Padres 

Idem ..I.......

Idem . . .7 .....

Idem ...i,-..,.. 

Idem .77;..;... 

Idem .¡tt.t;... 

Idem ..r..í,;r. 

Idem ..-.7......

Idem .........

Idem .777.-77...

Idem .777777... 

Idem .777777...

Idem 7V...7 ..Í 

Idem

Infantería 29 .....

Artillería* 10 ........

C. Combate 2 .....

Infantería 21 .....

Infantería 23 .....

Infantería 27 .....

Infantería 31 ....

Infantería 35 .....i

Infantería .36 >.....

Flecha^ Negras ... 

Cazadores 1 .........

Bón. Odrs. Mllá. 3 

Bón. Flandee 5 ... , 

Bón. M. Arapiles 7 

Infantería 17

Alférez D. Eduardo de la Fe Bodilla ....... .

Brigada D. Cayetano Hernández Jarrillo .....

Cabo Desiderio Bailad Crespo ...................

Soldlado Esteban Gr-abalosa Saubl ............ ...w.

Cabo Juan López Domínguez .........................

Cabo Dionisio Sánchez Carrero ......................

Cabo Salvador de Lucas Bermejo ...................

Cabo Julio Diz Otero ............... ......................

Cabo. José Bárcón Villasuso ...........................

Cabo Juan López Chávez ...............................

Soldado Jeeús Garda Fernández ............... .

Soldado - Antonio González Iglesias ............ .

Soldado Casto Ruiz Abascai .... V............

Soldado Santos Herrera Gómez ............... *■•«»»•

Soldado Gregorio Pascual Romero
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G O B I E R N O  -DE L A N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por
la que se declara con derecho a 
pensión a don Antonio de la Fé 
Cruz y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se < dice con es

ta fecha a la Dirección G eneral de 
la Deuda y Clases Pasivos lo si
guiente,:
1 «Este Con 'cjo Supremo (Sala de 
Pensión.s d;- Guerra), tn  virtud de 
las facultades que h confieren las Re
yes de 13 de enero d e '1904, 5 de. sep- > 
tiembre d: 1939 («D .O .»  núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 

| («D. O.» núm. 185), lia declarádo con 
¡ derecho a pensión a los comprendi- 
¡ dos en lá \mida_ relación, que empie- 
i za con don Antonio de la Fe Cruz y 
! termina con doña Teresa Jove Tei- ¡ 
¡ xido, cuyos haberes pasivos s ? les gtu |

tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha «relación mientn.% conser
ven la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de Orden d¿l Excmo. Sr. Ge. 
neral Prenden te paruoiipo a V. E, 
para su conocimiento y efectos psr- 
tin; lites.

D:o3 guarde a V. E. muchos años.
M adrid ,. 21 de marzo dJ 1944J.-* 

El General Secretario, Nemesio Bcu 
rrueco.

Excmo. Sr. .....í

Q U E  S E  C I T A -

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento  por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
 (1)
Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00

4.500,00

795.50

795.50

’ 795,50 ’ 

79 ,̂50

795.50 

795 50

755.50

795.50

693.50

693.50 •

693.50 

«93,50

1 693,50

5.000.00

5.000.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 .

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de 'octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oflciab 264).

29 diebre. 1938 

9 enero 1938 

23 diebre. 1937 

7 'enero 1939

1 abril 1938
/

• 6 enero. 1937 

19 sepbre. 1938 

18 octubre 1936 

5 junio 1938' 

16 enero 1939 

4 abril 1938

22 julio 1937

23 sepbre. 1938 

16 abfil ' 1938 

28 agosto 1937

Las Patonas.

Cae eres .....

Zaragoza .... 

Gerona ..,.r  

Orense

Cácares .....

León ............

Pontevedra.. 

La Coruña... 

Badajoz .......

León ...........

Lugo ........;..

Santander .

Idem ..........

Burgos ..... .

Las Palmas ...........

Villar del Pedroso 

H. d¿ los Navarros

Las. Planas ..........

Freijido ..................

Granad-día ...........

Casitroañe ......... .

Moaña ......... ...........

Ladrido ;

Z añinos .......... .r.-...

Coreos .................

Monforte ...............

Ampuero ..... .

Santander ...........

Villafruela .......

Canarias ....

Cácereg ......

Zaragoza .... 

Gerona 

Orenfe 

Cáceres

le ó n  ............

Pontevedra . 

La Coruña .. 

Badajoz ....

León ............

Lugo ............

Santander ..

Idem ..........

B urgog..... r..

1

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a . Cuerpo o 
Unidad, a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. .Santiago Rivera Blasco .............. Padres .......

Idem ..........

Idem ..........

Infanterííi 27 .......

Idem ...i........... .

Idem ......................i

Soldado Isidoro Rivera Martínez .......................

Saldado Fermín Romanillos Merino ..................

Soldado Robustiano López Valero ..................

Soldado José Maril Villamayor .......................

Soldado Angel Ma^rín Ponce .................................

D .a Isabel Martínez G il ......................
D. Simón Romanillos Mayor ..........
D.* Cándida Merino Barca
D. Matías López Sanz ...... .................
B .a María Valero Martínez ..............
D. Francisco Maríl F.rnánd-ez >.. 
D .a Dolores Villamayor Ramos ........,.
’D., José Marín O ir i a ..... i ..................

Idem ........... Infantería 18 ......

D. Pedro Romero Barro ......................
Idem ........... Inf ante ría 18 ...... Soldado Benigno Romero García ........................

Soldado Esteban Pueyo Jaso ............................
D. Jerónimo Pucyo Gurpegui ..........

Idem ..... . Idem .................

D. Alejo La-cilla Bonilla .....................
Idem ........ Infantería 19 ... 

Idem ................. ......

Soldado Cipriano Lacilla Gómez .........................
......* .................. i

D. Nicolás Bencdi Colas .......... . ...... 1 v Soldado Tomás Benedí Lozano ................iu.** vi.croria noza no rerez ................

D. Gil García Sarsa ............................ Idem ....... Infantería 20 ...... TV/TaríanA fr£Lvola AViáoD.a Concepción Abós Bivase ...............

D. Bern-ardino Herranz Martínez ... Idem ..... . Idem ........ ....... . . .7..

UUiU.d̂ U.U IVlAi 1 dllv (Vi Lie* /VDl/o

Soldado Paulino Herranz López ..........................Petra Lópiz Alguacil .......... ,......
D. Celestino Montes Solana .......... Idem ..... ;... Idem Soldado Vicente Montes Pérez .............................D .a Clotfinda Pérez Gutiérrez ..... .
D. Jaime Solé Figueres ...................... Idem ■, infantería 23 ......

infantería. 24 ......

Infantería B5 r«.

fíoldflrfn Sal A
D.a María Solé Gua-rdiola ...............

Idetn ■■■■ ■D. Tomás Sáenz Diez .............1........
D .a Celedonia Caro Diez ......................

Idem ............ Soldado' José Barquilla García ............................D. Fmncirco Barquilla Pablos 
D > Francisca García González ...... '

Di Francisco González Pérez .......... Idem ... . ' Tnfí4nfr vio O'fi Soltla/io Maniiél González CJâ Li'oD..a Rosa Castro Fernández ..............
D. Bartolomé Andrés González 
D .a Clara Domingo Alvarez ..... ........
D. Eustb’o Sanz y Sanz ..................

Idem .......

Xli'l Gii u'-1 X<i ¿v .......

Idem ........... Sofldado VíoLor Andrés Domingo ........................

ldein ............ Infantería 28 ____
t

Soldado Alejandro Sanz y Sanz ............................ !D .a D om itía Sanz y Sanz ..................

D. Juan Alonso Lorenzo ..................... Idem

.

Saldado Alan/so TVIaízoco '
D .a Manuela Meizoso Picó .......•...........

D. Antonio Vilas Muiño .................. Idem ...

¿9 ......

Idem • - „ - i

•
Saldado Benigno Vilas Cambeiro .........................D.* María Cambséro González ..........

D. Atanasáo Lozano Bermejo ........... Idem ......... Infantería 30 Soldado Eusebia Lozano Gallego .........................D.* Josefa Gallego Bermejo ...............
D. Manuel Rodríguez Rey .............. Idem ... . . . . . . Idem ...... ¿...Tí-.-*.:... Soldado Pedro Rodríguez Rey .....................—....D.a María Rey López ...........................
D. Antonio Cascudo Prado ........... Idem Idem ■. ■ — . Soldarla Leandro Cascuda Pérez0 .a Ctanoefpción Pérez Fernández ..... 
D. José González Fuentes .................. Idem . . . Infantería 31 ..^i.

Idem ....... ..

Sofld&do trabriel González García .........................D.» Encamación García Gil . .......

D. José Vaárela Alvarellos <................. Idem . . . . . . . . . Soldado Pedro Varela M a to '.................... .D .a María Mato Blanco ..... ................

*
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento poi 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o  reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
•Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

—  'j.

i
O

bs
er

va
ct

oj
ae

e,
l 

1

e—
Pesetas Día Mes Año

Pueblo Provincia
j

693.50

693.50

693.50 

69-3,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
t

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

795.50

795.50 

795,pO

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 •

795.50

795.50

795.50 «

795.50

795.50

795.50

795.50 

• 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795/50

Estatuto de Clases 
Pasivas der Esta
do d é  22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
0.j> núm. 264),

'

11 novbre. 1938 

3 sepbre. 1937 

1 sepbre. 1937

1 sepbre. 1937 

17 diebre. 1937

22 diobre. 1937 

16 diobre. 1937

23 sepbre. 1937

2 octubre 1938 

1*8 junio 1937 

2 sepbre. 1938 

2 agosto 1936

7 • enero 193*8

21 julio 1938
rt¡>

28 marzo 1938 

* 23 diebre. 1936

13 Julio 1938 

19 sepbre. 1938 

28 enero- 1938'

8 marzo 1937

14 mayo 1938

22 febrero 1937 

, 1 enero 1938

. 6 mayo 1938 i 

10 julio 1938

Zaragoza. .... 

Gua dala jara

Idem ...........

Pontevedra.. 

Zaragoza .... 

Soria 

Navarra

Soria , .......

Zaragoza ... 

Huesca 

Gu adala jara 

Santander ... 

Lérida

Logroño ....<

Cáceres 
%

Orense .......

Ségovia , , , 

Valladolbd ... 

La Cor uña .

Idem ........

León . . . . . . . . .

Lugo ............

Oviedo ........
\

Málaga 

La Ooruña ..

Calatayud

Albo reda ......... ......

Orea ............... •-....

Grava ......

AUiñÓn ......... .......

Abejar ...... .............

Me'lida ................

A. d e - Agredía........

1 Cumballa ...... ....... .*
i

Luipiñén .............. ..

Torremochuéla .....

O. de Villa esc usa... 

Bellcaire de Urgel.

Zenzano ...... ...........

Madroñera . ....... .

Maside

Carbonero Mayor..

M. de Pin illa......

Vilabellia ................

Firvao ...... ............

S. R. de los Oteros

Sober ..... ............ .

Casariego ................

Torre del M ar.......

Corintanco .........

Zaragoza ... 

Guadal ajara

Idem ............

Pontevedra . ■
i

Zaragoza ....

Soria ............

Navarra ..

Soria ...........

Zaragoza ........

Huesca ... , 

Guadalajata

Santander e.

Lérida .........

Logroño .... 

Cáceres 

Orense 

Segovia - 

Valladolid 

La Coruña ..

Idem ........... '

León .........

Lugo ........ .

Oviedo 

Málaga ......

La Coaduna...
i

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad   a quee pertenecían los caucan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Sebastián Gascón Ort.z ...... .......DA María -del Rosario Almal: Borado
D. Angel Rivas Iglesias ..................... -D .a María Iglesias ................................
D. Manuel González Chico ..............
Da Ama-lia Flores González ..............
D. Sixto Suárez López ....................DA María Rodríguez García ..............
D. Sebastián Domínguez Lozano ... D a Teresa Mariscal Díaz ..................
D. Ciríaco Fernández Rupérez ,, , DA Jacóba Pérez Fernández ..............

D. O<ayo M artín Esteban .................IDA Lucía Cabrejas Huerta ...............
D. Francisco Ramón (Lorenzo FaJlgón D.a María Vega Mayor ..... ........... >....
D. José Linares Pérez .......................D.a Fertminá González Talón ............
D. Antonio Pérez (Morlana ..... .......
D.a María Estaben Palacio ..................
D. Pablo Galán Jardín ......................D.& Isabel Barriga Solano ...........
D. Félix Lázaro Calvo .....................D.a María Montero Monte jo ..............
D. Manuel García Hermida >...........D.a Manuela Rama Bala layo .............
D. Gregorio Pérez 'Gutiérrez ........
DA Luiea Pérez Oveja .........................
D. Gumersindo P ata  Pérez ...............D a Dolore© Pata (Estévez . ...... ...........
D. Antonio Serrano Baeza ................D.a María Josefa Rodríguez Herrera.
D. Eleiiterio Robledo Fernández ... 
D.a Carmen salinas Vengara ..............
D. José Garay Pérez ..........................Da Dorotea Gómez MOntáñez v.........
D. Angel Barba Gil ...... ..'............ .......D.a Amalia Villagrasa Esquerra ......
P . José Camps HUI ....................D a EQó&a Jimeno B em at .........
<D. Antonio Pinar Parejo ........
DA Rosarlo Quesada' M artín ..........

P adíes ......

Idem

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...r».;..

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ............

Idem .r . 

Idem .........

Idem ...i..r.-. 

Idem .........

Idem

Idem

Idem ..,:r.... 

ídem 

. Idem

Idem ...í..í7i

Infantería 33 Soldado Pedro Gascón Almale ...........................

Soldado Victoriano Rivás Iglesia^ .......................

Soldado Manuel González Floros ........................

Soldado Luciano Suárez Rodríguez ........*........

Soldado Eleuterío Domínguez Mariscal ............

Soldado M artín Fernández Pcrez ................. .'...

Soldado Saturnino Martín Cabrejas .................

Soldado Manuel Lorenzo Vegá ...........................
!

Falangista Antonio Linares González ...............

Falangista Máximo Pérez Estaban ....................

Falangista Diego Galán Barriga ................... ...

Falangista José Lázaro Montero .......................

Falangista Juan García Rama ........................../
Falangista Doroteo Pérez Pérez .........................

!

Falangista Jacinto Sen’ano Rodríguez ............

Falangista Cipriano Robledo Salinas ...............

Falangista Pascual Garay Gómez ......................¿

Falangista Ciríaco Barba Villagrása ....... .
4

Legkxiiario José Camps Jlmeaio .........................
1

Legionario. Rafael Pifiar Quesada

Infantería 35 .......

Infantería 38 ......

Idem ..................

Infantería 4.1 .......

Infantería 42 ......

Infantería 52

Infantería 58 ......

F. E. T. Aragón...

Idem .......... ............

F E T C ácres

Idem ...•••..........

F. E. T. Coruña ...

F. E. T. L e ó n ......

F  E T Salamanca

F. (E. T. ^Sevilla ...

Idem ....... .

F. E. T. Teruel ...

F E. T. Zaragoza
• \

Legión '

Idean
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Pensión 
anual que se

les c o n c ed e

Aum ento por  
Ley de 6 de 

noviem bre de 
1942 
(1)

Leyes o reglamentos 

que se le s  aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar  el abono 
 de la pensión

Delegación de  
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna e l  
pag o

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Día Mes Año

693,50
\

795,50 ' 25 . agosto 1937
1

Zaragoza ... San M. de Gallego Zaragoza ....

693,50 795,50 25 junio 1937 Lugo ............. San Jorge ........... Lugo .............

693,50 795,50 • 4 enero 1939 Tenerife ...... Fasnia ...................... Tenerife ...... I
i

693,50 795,50' 26 enero 1939 Idem  ............. Realejo B a jo ........... ídem  .............
i

693,50 ' 795,50 6 marco 1937 Cáceres ....... Losar de La Vera.. Cáceres i

693,50 795,50 ' 3 febrero 1939 Pam plona ... Fitero ........... .-.i........ Navarra

693,50 . 795,50 13 ju lio  1938 Soria ............. Guijosa ........ . Soria ............

v 693,50 795,50 17 abril 1938 Las Palmas.. Santa B ríg ida ........ Las Palmas..

693,50 795,50 2 sepbre. 1907 Zaragoza .... Fuentes de Eforo...
/

Zaragoz& ....

\  693,50 795.50
Estatuto de Clases 

Pasivas ael Esta
do de 22 'de octu 
bre de 1936 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

10 abril 1937 Idem  ....... . Une astil lo .............. Idem  ...........
3

693,50 795,50 6 enero 1920 Cáceres Cáceres ................... Cáceres .......

693,50 795,50 28 marzo 1938 j Idem ............
i

Cadalso ..................... Idem  .............

693,50 795,50 4 enero 1938 | La Cor uña ... M uros ........................ i La Cor uña

693,50 795,50 31 .agosto 1938 León ............. S. P. de Valrabuey León ...........

693,50 795,50 16 sepbre. 1S36 Í Salam anca . H :nojosa de Duero Salam anca .

693,50 795,50 7 ju lio  , 1937 S i v i l l a ......... La A lgaba............ . Sevilla ..

693,50 795;50. 26 junio 1938 Idem  .........v T ocina  ...................... Idem  .............

€33,50 795,50 25 • agosto 1937 Teruel .......... H íjar ...... Teruel ..........

693,50 . 795,50 29 agosto 193-6 • Zaragoza ... S. M. de Gállego.. Zaragoza ...

2.106,00 2.178,00 7 diebre. 1936 B arcelona .. Barcelona ...............
i
Barcelona .. 4

2.106,00 2.178,00 11 octubre 1937 j

/

G ranada La Zubia ............. G ranada
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Eleuterio Sánchez Díaz ...... ........
D a« Inocencia Marín Cudero ..............

D. Segundo Bernaola Gorro pe , ... 
D a Juana - Bautista Ortuondo EguiL 

raun .......... ............. <......................

D. Angel Lobeiras García .......... .......
D.a Rosa Díaz Sánchez ..................

D. Fidel Arauzo del Acebo ........i......
D a Cecilia. Arranz Picón ...... ..............

D. Jfuan Gómez Pulido .....................
D.a Natividad Pinol Fernández .........

D. Arturo Lauda Fu-rco ...................
D a Juana Ponce Silva ......................

D. Mariano ISierra Manjón .......... .
DA Presentación Varas Ri.’sco ..........

D. Isidoro Sáenz' de Buruaga Fer
nández de Larrea ......................

D .a Sinforosa Ortiz de Orruño ........

D; Balbino Calle (Hernández ..........
D a Claudia Maídos Fernández ........

D. Antonio Rodríguez Cores .. ........
•Da Manuela Cores Núñez ........... .,...

D. Bernabé García López ................
D. Eustaquio Lacalle Anguiano ...
D. Saturnino López de Vicuña y 

Ruiz de Eguido .........................

D. Tomá> Izquierdo Cárdenas
D. José Losada Vázquez .........r .........
D. Julián d r Ibar Doza ..................
D . ' Demetrio Diez Visus .....................
D. Máximo Esteban Sieyra ..............
D. Eloy Gómez García ................... .
D. José Felpete Guerra ................. j...
D. Juan  iLodáro Fandiño .................

D. Pedro Hernández Alonso .............
D. Miguel Sánchez,Bueno .......... .
D. Juan García Parra ......................
D. Francisco Varelá Vmasante ..... .
£>. Celedonio Fernández Salas ......
D. José Marín Lipe ................. 1.........
D. Rafael Herrero Lax .....................
D. José Rodríguez de las Heras

DA María. Sánchez Abclenda ..........
DA Pilar Bosque Moneada .................
DA Antonia Gutiérrez puente .........

Padres

Idem ... .. .. ..

Idem .........

I d e m ..... .

Idem ........

I d e m ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Id e m ........

Padre .........
Idem ............

Idem ............

Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem
Idem ...........
Idean

Idem ............
I d e m .......t...
Idem ..........
Idem ............
Idem ..........
Idem ........
Idem ...........
Idem .,..... .

Madre
Idem ...........
Idem ...... .

Legión ................ .

Idem

Idem . ......... .

Idem ......................

Idem ........... .-..........

Idem ......

Czdrs; 2 Caballería

Caballería 16 . . . . . .

Artillería Gostá 4.

Rgmto. Pontoneros

Bón. V. Toledo T.. 
Bón. M. Flandes 5

Idem .......................

Infantería 8 ......
In fantería 18 ......
Idem .................. ...%
Idem ......................
Infantería 20 .......
Infantería 22 ......
Infantería 29 
Idem ................... .

Infantería 39
Infantería 74 .......
F. E. T, Burgos ... 
F. (E. T. Lugo ......
F. !E. T. Navarra. 
F. E. T. Zaragoza.
Legión ..................
Depósito Recría y 

Doma de J. de 1¿ 
Frontera ’ 

Infantería 29 , ... 
F. E. T. Navarra... 
Infantería 31

Legionario-Cristino Sánchez Marín .................

Legionario Aquilino Bernaola Ortuondo .........

Legionario Jesús Lobeiras Díaz .........................

Legionario' Isidoro Arauzo Arranz ...................

Legionario Víctor Gómez Pinel .........................

'Legionario Manuel Landa Ponce ......................

Saldado Julio Sierra Varas .................................

Saldado Marcelo Sáenz de Buruaga Ortiz de 
Orruño ......................... .............. ...........................

i

Soldado -Justó Cálle MaW-os ........ ........................

Soldado Manuel Rodríguez Cores ......................

Soldado Eugenio García Villa ................ ...........
Soldado Manuel Lacalle Anguiano .....................

Soldado Saturnino López de Vicuña e Iñiguez
de Heredia ......... ....................................................

Soldado Antonio Izquierdo Bermejo ............ ......
Soldado Arturo Losada Yjiñez ..............................
Soldado Eustaquio de Ibar Serrano ...................
Soldado Gregorio Diez* Gallego .......... ...............
Saldado Julián Esteban Chicharro ....................
Soldado Eloy Gómez Lavín ..................................
Soldado Andrés Felpette Mosquera ..................
Soldado Manuel Lodeiro Paz .......................... ...

Soldado José 1 Hernández Suárez ............ ....... .
Soldado Modesto Sánchez P ardo.,...... ...............
Falangista Francisco García Ramos ................
Falangista Angel Várela Pacín ..........................
Falangista José Fernández Martínez ...............
Falangista Pascual Marín Sánchez ..................
Legionario Antonio Herrero Lobato .....

/

Soldado Lorenzo Rodríguez Sánchez ...............
Alférez D. Guillermo González Sánchez ...........
Alférez D. Francisco Lardies Bosque ..............
Sargento D. Juan  Calderón de la Barca Gu

tiérrez ............... ............ ................................
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Pensión  
anual que se 
les  concede

Pesetas

Aumento por
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en  que d e b e  em
pezar el abono 
de la  pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

693.50

i

693.50

693.50

693.50
' i 

1

•693,50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
69350

3.250.00

693.50
5.00000 
4.000,00

3.500.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 •

2.178.00 

•
2.178.00

2.178.00

795.50

795.50

795.50

795.50 
79§,50

795.50
795.50
795.50 

•795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
705.50
795.50 

■ 795,50
2.322.00

79550

5.000,00

4.500.00

/

■ \

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no. 
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

25 diebre. 1938

5 'enero 1939

22 j ionio 1937 

2 octubre 1936 

4 febrero 1939 

30 diebre. 1937

12 febrero 1937

1 Junio 1937 

18 noybre. 1936 

14 abril 1938

21 abril 1938 ¡
26 julio 1938 j

25 julio 1937
13 jun io 1937
27 abril 1938 
16 diebre. 1937
16 diebre. 1937 
13 junio 1937
6 febrero 1938

26 se-pbre. 1936
10 enero 1937

11 nqvbre. 1938 
80 julio 15D7
13 febrero •1939
22 novbre. 1938 

1 enero 1942
20 agosto 1936
17 novbre. 1936

14 sepbre. 1936 
14 julio 1943 
29 mayo 1938

9 octubre 1938

Toledo ..........

Vizcaya

Lugo .............

Hurgos ____

Toledo ....... .

Huelva  

Salam anca '.

A lava .. .........

Ávila ...........

P on'evedrai.

T eledo ... .  
A lava . ...

Idem  ............
Badajoz
O e n s e  ........
G uadal ajara
H uesca .........
G uada la jar a 
Santander .. 
La Coruña . 
Idem  .........

Las Palm as. 
Va 11 a do lid ...
Cuenca ........
Lugo . .. . . . . . . .
NaVarra . . . .
Zaragoza ...  
M urcia

Cádiz .......
La Coruña . 
Zaragoza ...

León .............

S. C. de Retam ar.

D im a .........................

Villares .....................

Aran da de Duero..

Escalón illa ..........

H uelva ........... .........

Val verdón ................

M atauco ...................

3 la. L. de la Sierra

V. de A rosa ...........

Alcabón ....................
Vitoria .....................

Idem  ..........................
Cheles .........................
A rrifana'....................
Sta. M> del Espino  
S a reamar-cuello 
Gal ve de Sorbe...'.. 
G uriezo ................;
Buim orto ..............
Anda bao .......

Las P alm as ...........
Villcid de Campos. 
Barajas de M eló./.
Lugo 1..........................
P am plona ’................
Zuera
M urcia .....................

7 V illam artín ............
La Coruña................
Zaragoza .......... .

As torga ........... ‘

Toledo

Vizcaya

Lugo .............

Burgos .........

Toledo ..........

H uelva ....

> Salam anca .

Alava ..........

Avila .............

Pontevedra...

Toledo .........
Alava ............

Idem  .........
Badajoz
Orense .........
C u adala jara
Huesca ..........
Guada tajara  

' Santander .. 
La Coruña .. 
Idem  ........ .

Canarias 
Vallado’Jjd ...
Cuenca ........
Lugo ..........
Navarra * 
Zaragoza . .. .  
M urcia #<k...

Cádiz ............
La Coruña . 
Zaragoza . . . .

León .............

3

5

6

V

3

1

7
3

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Moaro ..........

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

Infantería- 22 ... .. .

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D,a Ferm ina Yanguela M ena ..............
!D a M aría López Arég .............................

Cabo Arscnio Mena Yanguela .................................
Idem Infantería  30 ........ Cabo Celestino Blanco López .................. ’...............

D a Dominga M artín Vázquez ............ Idem In fan tería  33 ....... Cabo Domingo Maeías M artín ......................... .
D.» Frailéisca Rayero B lanco ........... •••

D .a Sebastiana Llera Mouner ......
D a M aría Eneiso Alvarcz ....................

Idem In fan tería  1 ............ Soldado Feliciano Rodrigue/’ Re-yero ..................

Soldado Emiliano Bandrés Llera ...........................i Idem . In fan tería  18 •.......
i Tri-pjn In fan tería  20 ....... Soldado Manuel Dios Ene Lo ..................................

n  a PArAar:nfl. Péuez Pereira ..........  ... M/Pm Idem ................... Soldado Fernando Bou/as Péivz .. .
D .a Ju lian a  Alcalde B r ;a  ....... .........

D  a Luiisa Pastor M artín ........................

1 Idem ........... In fan tería  25 ....... Soldado Constancio Castaín-íra Alcalde .............

Id un Infantería  27 .......
In fan tería  28 ........

Soldado Lorenzo Pastor pastor .............................
Soldado Ignácio Portero González ....................D ’a J e t a r a  González M artín ............... Idem

jq a Lorenza M artín M artín __... Idem ................. /...... Soldado Antonio Gómez M artín ............................
Soldado Jesús Lam as González ..............................D.a Aurora González Ferradas ............ .Idem Infantería  29 .......

D .a Constan tina López López ....... .
D .a Florencia Fernández M ontam arla
D .tt Eusebia Guerrero Chicote ...........
D .a M aría del P ilar Redondo Gonzá

lez ..................................... .

Id : ni ........................ Soldado Domingo López .............................................
Viuda . ....... In fantería  40 . . . . . .

In fan tería  26 .......

Idem ..........................

Suboficial D. Eduardo G arcía Lam berte ...........
Idem  ............

Idem

Sargento D. Fumando Francisco Logedo .........

Corneta Faustino López Cortés ....... ......................
D a Asunción M oiríl G irpert ................ In fan tería  17 ....... Soldado Ignacio Malla da Roca ................................

D  ft M aría Ferrer Jódar ..............\........ in fan tería  26 ....... Soldado Manuel Rodríguez López ..........................
D .a M aría del Calm en G arcía Gui- 

m il ............................................ Idem Idem ........................ Soldado José Guiniil G arcía . ..................
D .a M aría Ju an a  Bermúdez López... 
■D a Visitación Muñoz Lapeña ............

Idem  ............ In fan tería  30 .......
leg ió n  .....................

Soldado Manuel TVna Bermúdez ............... ...........
Legionario Félix Serrano B e r d e jo ..........................Id -m

¡D a Nieves Péróz Cácereg ........................ Idem Idem ...................... Legionario Ram ón Castro Ramos ........................

D. Ju a n  Sáenz Maiso ................ ............ Padres *......

i

D. E. Voluntarios. 

Idem  .........................

Soldado ‘Eladio Sáenz Vé’lez v . . . . .D .a Ju sta  Vélez Barco ....... ........ .............

D Gabino Sala barrí a Barreda ....... Padre .......... Soldado Ju an  José Salabarría  Loyoda ................

D a Angela Cholvi Catalá .................. Viuda Guardia Civil Guardia Antonio Llectó Morato .............................

D .a Mercedes Alacreu Veideguer ....  
!D a Manúela S -ra s  González ..............

Idem .......... Alabarderos ........... Teniente D Salvador Alabán O hLbert ....... . ...
Idem  i.......... Aviación .................. Soldado Pedro Romero Seras . ............... ..

D. Jerónim o Sáez de T e jad a M elgar 
!D a M aría Sevilla Alvar .........................

Padres ......... Guardia Civil ......... Guardia Francisco Sáez de Tejada Sevilla
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Pensión 
anual que se 
lee concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942  ; 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

Que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de' la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

795.50
795.50
795.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

69$,50
693.50
693.50
693.50

693.50
3.410.00 

‘ ‘ 3.500,00

705.50 
f 693,50

693.50

693.50
693.50

2.106.00 
2.106,00

2.500,25

2.500,

882.36

5.000,00
693.50

3.200,00 '

2.160,00
2.160,00
2.160,00

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795<50
795.50
795.50
795.50

795.50 
4.000,00
4.500.00

795.50
795.50

790.50

795.50 
795,50*

2.178.00
2.178.00

2.609.75

2.609.75

7.500.00 ‘
795.50

3.56500

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Or
den circular de 6 
de diciembre de
1941 y Ley de 6 
de noviembre de
1942 («P-. Q..>>.nÚ* 

'm ero 264).

Artículo 2.° del De
creto número 92, 
de 2 de diciembre 
de 1936 (B, O . 
del E. núm. 51), 
Orden- de Hacien
da de 31 ago?to 
1940 (B. O. del 
E. ¡núm. 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938. ( B . . 
O. del E. 549), 

jLey de 13 de dL 
ciembre de 1940 
«D. O .» 292) y  
Ley de 6 de no- 
viembre de 1942 
(«D . O .» 264)*

16 .agosto 1937 
24 julio 1937. 
24 sepbre. 1938
19 lebrero 1938

3 fcópbre. 1933
20 octubre .1938
23 sepbre. 1936 
3 junio 1938

24 novbre. 1937 
10 diebre. 1938
3 enero 1937 
3 mayo 1938

19 diebre. 1937 
22 agosto 1936
9 julio; 1937

15 abril • 1937
10 novbre. 1938

27 marzo 1939

7 febrero 1937
21 agosto 1938
25 sepbre. 1937 
13 octubre 1937

22 octubre 1941 

30 sepbre. 1942

19 novbre. 1936

18 novbre. 1936 
22 julio j.93'6

19 enero 1937

Logroño . . . .
le ó n  . . . . .......
Húelva .........
León .............

Zaragoza ....  
i Pontevedra' . 
La Cor uña... 
Logroño

Cáeeres ........
Avila .............
Salam anca . 
Pontevedra..

Lugo .........7.-;
M álaga .. , 
Zamora ........

Idem ............
Lérida .........

Cádiz .......... .

■Pontevedra..
Lugo .............
Zaragoza . . . .  
Tenerife . . . .

/

Logroño 

Vizcaya - ...

Alicante . . . .

Valencia . . . .  
Buelva .........

G ranada i....

Cenicero .. .7.7.
C. de la Valduerva 
Minas de Thardis. 
S;a . Olaja de la A .

T.un a ....... , . ..............
Carril .........................
R o i s ...............
S. V. So usierra ,

Zarza Granadilla... 
Cabezas del Pozo...
Salamanca ...............
Lalín ......................... ..

Válela de Caurel.... 
M álaga .. ............ .....
Zamora ............

S. E. vdel M olar......
Lérida .....................

Rinconcillo -r.v

Agudelo
Germade ..........
Calatayud ' ......... .
Sta. C. de la Palm a

El Cortijo ....... ........

Abante y Ciérvaña

Castalia ....... .............

Castellar ...... ............
Huelva ......................

Granada ...................

j ■ '

Logixmo
León ...............
Huelva .........
León .............

Zaragoza .. . .  
.Pontevedra . 
La Coruña... 
Logroño ... -•

.Cáceres ,,,
Avila» ............
Salamanca . 
Pontevedra .

Lugo ..,7V¡....
Málaga ...v.. 
Zamora

,Idem . . . . . . . . .
• Lérida .........

Cádiz ..........

Pontevedra .
Lugo ..............
Zaragoza ....  
Tenerife . . . .

\

Logroño

Vizcaya

Alicante

Valencia . . . .  
H udva .........

G ranada ....

i

i

u
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS ^

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a  Cuerpo c 
Unidad a q u p per. 
te-necia n los cau. 

gantes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro Pozo Doblado .:................
D .a Plácida Hidalgo García ..............

D> Amparo Duiñas Carrasco ..........
.Da Quiteña Lahoz BurrXl ...............

D .a Teresa Jove Teixido ............. .

Padres ......

Viuda- ........
iu em  ........

Idem

P. Militarizado ...

Id:m  ........... ....... ..
Idem ........ ..........

S. I. P. M..............

Soldado José Pozo Hidalgo ..................................

Soldado Marcelino Calero de la Concha ...........
Soldado Antonio Andréu Millán .......................

i

Agente D. Joaquín Gias M artí ........................ '»•

OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que cor remonde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de lá Orden "de conce
sión d/e la pensión» que se les señala.

2. Toaas las pensiones a percibid' 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Olasesr Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la apt-tud legal. 
Los padres, en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado ci
vil y de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento. Hasta e'l 24 de 
noviembre do 1942, en üa indicada 
cuantía que se les señala, y a par
tir  de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
novem bre de 1942 («D. O.» núrne-

. ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por los 
respectivos Cuerpos hubiesen podiao 
percibir a cuenta ,del presente.

4. Percibirán la pensión que se 
les ^señcila en. coparticipación hasta el 
7 de diciembre de 1940, cn que falle
ció el padre del causante, y desde 
esta fecha, y par entero, la madre 
en tanto conserve la aptitud legal y 
actual estado de pobreza. Hasta el 
24 de noviembre, de 1.942, en la in- , 
dicada cuantía 'que se le señala, y a 
partir de esta >:-cha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 194.2 («D. O.» nú-

 ̂ mero 264), previa liquidación y. de- 
- aucción de las cantidades que por el 

Cuerpo hiíbiese podido percibir a 
cuenta del presente.

Percibirán la pensión que se les

señala quienes acrediten sea*- los le, | 
gítimos herederos de los recurrentes 
nasta el 19 de agosto de 1943., en que 
falleció el último • de éstos. Hasta el 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía, que se le señal a t y a 
partir de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre, de 1942 («D. O.» núme_( 
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese p o d i a o  percibir a 
cuenta del presente.

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tan
to conserven, la aptitud legal y ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero ah que sobreviva sin necesi
dad de nuevo señalamiento, no sién
doles de aplicación los beneficios de 
la Ley de 6 de noviembre ae 1942.
(«D. O.» núm. 264).

7. Percibirá la pensión que se le. 
señala en tanto conserve la aptitud 
leg3l: hasta el 24 de noviembre de 
194-2. en la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha, 
la que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942
(«D. O.» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que.haya percibido por cuenta del se
ñalamiento que se le hizo por Or
den de 15 de junio de 1939 (BO
LETIN OFICIAL I?EL ESTADO nú
mero 180), como viuda del Teniente
Coronel de la Guardia Civil don Flo
rentino González, cuyo señalamien
to queda en suspenso, igualm ente se 
deducirán y liquidarán las cantida
des que el. Cuerpo hubiese satisfecho 
a cuenta del presente. •

8. Percibirá la. pensión que se le 
señala en tanto .conserve la aptitud-

[ legal y actual estado, de pobreza: 
hasta el 24 de noviembre de 1942. en . 
la indicaaa cuantía que se le seña
la, y a partir de esta fecha, U que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), pievia liquidación 
y deducción de las can tdades que 
por el Cuerpo hubiese pouido perci
bir a cuenta del presente, el abono 
del cual es Compatible con la de 1.875 
pesetas anuales que .percibe la rec iu - 
urente como viuda del Teniente de 
Infantería don Nicolás Calderón, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO núm. 151).

9. Se desestima la.petición de suel
do entero que la interesada solicita 
por no concurrir en la muerte del 
causante ninguna de las circunstan
cias que exige la Ley de 13 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 292). 
Ahora bien, . comprendida en la le
gislación que se cita, se le concede, 
con carácter definitivo, la pens ón 
que se le señala, 'que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal.

10. Justificado en eQ expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en ia muerte ael causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que le fué concedida por Orden de 
11 de febrero de 1943 («D. O.» nú
mero 53) por haberse comprobado' 
documentalmente que el causante es
taba €n posesón de 100 pesetas anua
les como premio de constancia en la 
fecha de su fallecimiento, y la per
cibirán en coparticipación hasta el 
7 de enero de 1940, en que falleció 
el paare del causante, y . desde esta 
fecha, y por entero, pasará a la ma
dre, que la percibirá en tan to  con-
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Pensión  
a n u a l  que se 
les concede

Aumento por
L e y  d e  6  d e
noviembre de 

1942
( 1 )

P ese tas

Leyes o reglamentos  

que  se les aplica

FECHA
que  d e b e  e m 

pezar  el abono  
de la pensión

Delegación de  
H a c ie n d a  d e  

la provincia  
en que se les 
consig n a  e l  

pago  
(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
e

s

Pueblo Prov incia
Pesetas  Dí a  Mes A ño

693,50 795,50

Decreto de 23 de fe
brero de 1 9 4 0 
(D. O. 55), Orden 

tle 4 de noviem
26 julio 1936 Badajoz , Castuera ................ Badajoz ......

693.50
693.50

795.50
795.50

bre de 1940 (Día-, 
rio Oficial 2-55) y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(D. O. 204).

10 s^pbre. 1936 
9 agosto  1937

Córdoba ......
Zaragoza ....

Pozoblanco ............
Ailueva ..................

Córdoba .... 
Zaragoza ....

12

3.500,00

-

Ley de 33 de junio 
de 1941 («D. O .» 
número 155).

17. abril 1S?3 Lérida ........ ' Lérida ...................  \

¡

Lérida ........ 13

serve la aptitud legal y actual estado 
 de pobreza. Hasta el 24 de nov.fcm. 

bre de 1942.' en . la indicada cuantía 
que se le señala,* y a partir de esta 
flecha. la que se le concede de acuer
do con la Ley de 6 ce noviembre de 
1942 («D . O .» núm. 264), previa li-‘ 
quidac.ón y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del seña
lamiento anterior, que q u e q  a sin 
efecto.

11. Justificado ' en- el expediente 
informativo el hecho glorioso que 
concurrió en la muerte dol causante, 
percibirán la pens.ón que se les se
ñala en tanto consérven la qptitud le.

 gal. Hasta el 24 de noviembre de 
.1942. en la indicada cuantía que se 
le sépala, y a partir de -esta fecha. 
ia qué se les concede de acuerdo con 
Li Ley de 6 oe noviembre de 1942
u<D. O.) núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
oue hub esen podido percibir a g ü e n 
la del anterior señalamiento,’ que
queda sin efecto.

12. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal: hasta e l ' 24 de 
noviembre oe 1942. en la indicada 
cuantía qúe s.e les señala, y a p a r . ' 
tir de esta fecha, Id que se les con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de
noviembre de 1942 («D . O .» núme
ro 264).

13. La percibirán en tanto conser
ven la a.ptilud'legal.

Madr'd, 21 de marzo de 1944 —El 
Genera! Secretario, N e m e s i o  Ba
rrueco.

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 11 de mayo de 1944 por la 

que causa baja en este Ejército, 
quedando a disposición del de Tie
rra, al que pertenece, el Teniente 
provisional de Infantería don José 
María Lizárraga Galar.

A ipeti/c! ón del interesado, causa 
baja en esi:e. Ejército, quedando a 
disposición del de T ierra,-al que per
tenece, el- Teniente Provisional de 
Infantería don Jasé María L  zárraga 
Galar, que se encuentra destinado en 
la 3.a Legión del Arma de Tropas de 
Aviación.

Madrid, 11 de mayo de 19-14,

V IG O N

D e s t i n o s
ORDEN de 13 de mayo de 1944 por 

la que se destina a las Tropas de 
la Casa Militar de Su Excelencia 
el Jefe del Estado y Generalísimo  
de los Ejércitos al soldado de este 
Ejército del Aire Leopoldo M art í
nez Toresano.

Pasa destinado a Das Tropas de la 
Cása M ilitar de' S. E. el Jefe del 
Estado y Generalísimo ée los Ejérci
tos. el soldado de este Ejército del 
Aire Leopoldo Martínez Tofesano. 
destinado gctualmento en el 31 Regi
miento. de sAv:ac ón (G eta fe ), en la 
cual causará alta a partir de la re
vista de Comisario del próximo mes 
de junio. - 

Madrid, 13 de mayo de 1944.

V IG O N  

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por la
que se dispone que todo lo legislado
por este Ministerio relativo a Patro
nes de Pesca, enseñanza de los mis
mos y Escuelas Medias de Pesca 
Marít ima, quede en vigor en todo 
cuanto no se oponga a los a rt ículos 
que se citan en la presente Orden 
ministerial.

Exorno. 6i\: Como resultado de las 
observaciones llevadas, a cabo eobre 
el funcionamiento de las Escuelas M e
dias de Pesca cluipuesto por Ordenes 
ministeriales de 2l de agosto de 194* 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL. ESTADO 
numero 244) y 12 de julio de 1943 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 19-9) y de las invest gaciones 
hechas en todo el litoral por disposi
ción de la Direoc.ón General de Perca 
Marítima, sobre la eficiencia tcen ca 
que adquieren los Patrones de Pe:ca 
creados por_ la citada Orden .ministe
rial de 21 d(‘ agosto de 1941, y consi
derando finalizado el plazo cue sq es
timó. como conveniente para introdu
cir modificaciones en la repetida Or
den ministerial de 2i de agosto de 
1941, modificaciones cuya convenien
cia o necesidad está prevista en el 
artículo 104 ,c\> ia minina, y de acuer
do con lo propuesto por ¿o Di re ce en 
General de Pc-Cca Maclima, he tenido 
a bien disponer lo siguiente:
 Artículo 1.º Todo lo legislado por 

este M nisteiáo relativo a Patrones de 
Pesca,' enseñanza de los mismos y Es
cuelas Medias de Posea Marítima 
queda en (vigor en todo cuanto no se
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oponga a los artículos siguientes de la 
presente Orden mims terral. '

Art. 2.u PATRONES DE PESCA Y  SU  

c l a s i f i c a c i ó n . — En lo suce¿iVo no ha
brá más Patrones de Pesca que los 
que a continuac-ón se detallan:

a) Patrones de pesca de gran al
tura.

b) Patrones <Je pesca de • altura.— 
Se considerarán, clasificados <in tres 
grupos;

1.° Los que - hagan sus navegado, 
nes ante ei litoral comprendido mine- 
eil Bidasoa y Cabo Blanco por lodo 
el de España hasta. Trataigar y él de 
Afirca desde Cabo Espartoi y ademas 
los litorales de las Islas Canarias.

2.° Los que navegan antc los lito
rales de *Cabo Creux a Cabo- Blanco 
dejando el litoral de España en Punta 
Tariía y tomando el de Africa desde 
Cabo Agua y además los de las Islas 
Canarias'.
• 3,° Litorales de las Islas Canarias 
y costas de Africa desde Cab0 Juby a 
Cabo Blanco.

c) g iro n e s  de pesca de altura de 
tercera clase.

d) Patrones ,de bajura. — Todo lo 
preceptivo para las . atribuciones' y 
funciones de los Patrones de Pesca de 
Gran Altura y de Altura de tercera 
clase es lo preceptuado en las Orde
nes ministeriales de 21.de agosto ,de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 244), “27 'de .enero de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 29) y .i2  de julio de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199); lG que en el mismo con
cepto-se refiere a Patrones do Bajura 
está contenido en las dos primeras Or
denes ministeriales de estas tres ci
tadas. En cuanto al apartado b), se 
entenderá que. cuanto Se refiere - estu
dios, exámenes, tonelaje del barco de 
su mando, navegaciones man* adíen, 
tro, etc., etc., y, en*general, todo cuan
to no se' refiere -a la determinac-ón del 
litoral señalado para navegaciones y 
recaladas, será asimismo lo que en las 
tres Ordenes ¡ministeriales c.tadas en 
t i presente artíóuio está preceptuado 
pana Patrones de Pesca <de Altura de 
primera y segunda clase, quedando por

■ consiguiente sin e fecto  para ellos los 
artículos 10, 13. 20 y 21 de la O rden 
m in isterial de 21 de agosto de 1941 en 
ouiañto en ellos es de referencia a los 
trozos del Llorad ante ol cual hayan  
navegado en adquisición' cD prácticas 
y en, lo que so refiere a la exten.sbn, 
conocim iento de eso líio ra l y constáti- 
c ra cP* cuál ha dv ser t l de recorrido 
autorizado. .

Art. 3.°. Desdé el 1.° de' febrero d^l 
año próximo venidero fio habrá en 
ninguna Ayudantía Militar de Marina 
exánmne- de. Patrones de Pesca que no 
sean Los de Bajuna.
, Los Patrones de Pesca de Altura de

tercera clase harán sus exámenes, desde 
el i . ü de febrero del año próximo 

venidero, en una Comandancia M ili
tar de Marina d’ei trozo ddl litoral so
bre el cual quieran examinan se ante 
una Junta presidida por el señor Co
mandante MiLt-ar de Mar-na y con 
dos vocales (file ha.n de ser Jefes u 
Onciale.s dt* ]a Marina de Guerra 
u Otieiales de la Mercante. IL to  (pie se 
dispone no obstáculo para que haya 
optante* ai lindó de Patrón de Pesca 
de Altura de tercera clase, los cuales, 
a nica de osa fecha, podrán pi estar ¿irs 
exámenes, si lo desean, ante esa Jimia 
de ja Comandancia Milita,r de Marina 
y obtener el título. Desde ej día ia 
publicación de la presente Orden m.- 
nisUTiul haísia el 1.° del próximo, fe 
brero se podía en las Ayudantías M-li- 
lurcq. de Marina examinar y expedir 
tí tirio* a q tienes acnedfien poseer los 
conocimU:iiiio¿5 o figido* con anteriora 
dad a la Orden minisi erial de 21 de 
agosto de 1941, ios cuales título* &erán 
para el ejerc'-cio de las atribuciones y 
derechos que por esa legislación ante
rior conferían a los Patrones de 
Pesca de la clase única1.

Art. 4.° Los exámenes para obte
ned' el titulo de Patrón de Pesca de 
Altura serán precisamente . .en una 
Escuela Media de Pesca que esté si
tuada en el litoral dei Atlántico para 
loa Pionero y tercero grupos .y en 
el‘ dei Mediterráneo pana los del -áse:, 
glindo. En estag Escuelas así conside
ra idas se darán las enseñanzas con*es_ 
ponchen Le<. al grupo o grupos en cuyos 
exámenes1 hayan de intervenir.

Ait. 5.ú Ix>s Patrones de Pesca de 
Altura deben acreditar en siis exáme
nes u:n conocimiento náguroso de la 
Geografía del litoral de; recorrido del 
grupo ,a que hayan de pertenecer; un 
compílelo dominio en el manejo del 
derrotero y cuadernos de faros,, y co
nocer pór nasgos generales, por los 
particulares y por siluetas tomadas de 
los derrotero^ los cabos y faros más 
importantes de f sos recorridos e iguah- 
mente la recalada en Lvs puertos más 
principales de refugio. Los cabos, 
poblaciones, faros, etc. cuyo conoci
miento se les exigirá ,'han de ser los 
suficientes y convenientes para acre
d itar una navegación segura co'n si
tuaciones frecuentes al navegar a 
longo 'de costa y para el posible reco
nocimiento de &¿a poco tiempo des
pués do haber sido descubierta al na
vegar hacia lien:a. Esa .velecc’ón será 
hecha en la Dirección General de 
ca Marítima.a propuesta de las Júntas
ele Profesores dé Las Escúelás,' Sérá 
única- para qada litoral, tendrá vaTqr 
oficial para iá enseñanza y exámenes 
y tcxla persona' que des?? conocerla 
podrá solcitarro del D.rector de una 
Escuela del litoral y les será facilitada 
por éste.

Art. 6.° Los Patrones de Pesca de 
Altura <ĵ  tercera clase tendrán que 
examinarse, además de las materias 
exigidas en los artículos 17, 18 y 19 de 
la Orden ■ ministerial de 21 de agosto 
de ¡941, de la situación por marcacio
nes a dos puntos do la costa. En 
sus exámenes, y por lo que se refiere 
a Máquinas, Motores y Maniobras, 
se les exigirá lo que med-ante mía 
bnt*ha aplicación y mucho celo puede 
sn.pvinevŝ  qué ha logrado aprender un 
marinero do cubaría durante dos años 
dé navegación con .ni mí es ele- adquirir

o* conocimientos, por haber estado- 
atento y presente a la maniobra de 
toda clase y dt- la máquina y calderas 
o motor, con visitas a: departamento 
correspondiente y enterándose del 
función a miento de. l.a técnica y de la 
práctica. tío les exigirá además el co- 
nocunienio y prácticas de la respira
ción arl.iieial para casos de ahoga~ 
m lento.

Art. 7.u Los Patrones de Pesca de 
Altura de l. :i y 2.a clase que hayan 
obtenido sus títulos según alguna de 
las’ Ordenes ministeriales- anteriores 
a la presente, que deseen obtener el 
til uto de Patrón de Pesca de Altura, 
podrán prestar examen en una E v  
cütfla Media de Pesca de todos los 
extremos a que se refiere el artícu
lo 5/' de la presente Orden ministe
rial, y una Vrz aprobados en estos 
exámenes de lo que les falta para 
justificar el conocimiento de esas ma
terias y con copia o“rt íicuda del ac
ta, <Aviarán sus títulos, si los han 
obtenido ya, o aquella copia .si aún 
no están en posesión del . título, a la 
Subsecietaría de la Marina Mercan
te para que les sean1 canjeados, am
piados o expedidos.

Art. 8> Todo el que aspire a ob
tener el titulo • de Patrón de Pesca 
de Gran Altura, quedará exento en 
sus 'exámenes de lo contenido en el 
articulo 5.° de la presente Orden 
ministerial y en d  acta de examen 
constará que se omit ó el de los par
ticulares de dicho artículo.

Art. 9/> Si un Patión ele Pesca de. 
Altura de'lino cíe los grupos defini
dos desea tituló compr.--n.sivo de otro, 
grupo, podra solicitar del D rector de 
una Escuela Media de Pesca oficial 
correspondiente el imm del lito
ral ch] nievo grupo, y vi el ívsuLado 
es fuv<ualbo se le expedirá un nue
vo titulo.

Art. 10. En las Esencias Medias de 
Pesca oficiales se dará una hora de 
ciiitL* diaria á todo* lo* pescadores, 
que- aspiren al título • de Patrón de 
Pesca de altura de tercera -clase. Los 
qúe hayan ya obtenido e l título, de 
Padrón d? Pe^ca de Altura de 3.a. 
.clase .sobre las. beses- de la Orden 
ministerial /de .21 de agosto de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
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núm. 244), reformadas por las de 12 ¡ de julio de 1943 (BOLETIN OFICIAL j 
DEL ESTADO núm. '199), se les re- ¡ 
conocerán todos los derechos adquL i 
ríelos, no obstante no haber prestado 
exam en de la situación del 'barco por 
m arcaciones a dos puntos de la cosía.

Art. 11. Se procurará por o] Pa
tronato Central de las Escuelas Me
dias de Pesca que lleguen a todos los 
puntos del litoral instrucciones o en
señanzas elem entales sobre los tem as 
de navegación que se han de exigir  
a los Patronos de Pesca de Altura 
de tercera clase y estas instrucciones 
o enseñanzas serán puestas a d:spo- | 
sición de Los ¡pescadores que las sol i- j 
citen, en condiciones fáciles de adqui. j’ 
sición. , |

Art. 12. El curso de Patrón de Pes_ ¡ 
ca de Altura tendrá por lo m enos j 
cuatro m eses de duración y en él ¡ 
aprenderán los alum nos cuanto se les j 
exige en la presente Orden m inisterial 
además de lo precisado en la .d e  ori-/ 
gfjn de 21 de agosto do 1941, do tal modo que puedan situarse por latitud  
e isobática. y por m arcaciones.

Arl. .13. La duración dé los cur
sos en  las Escuelas M edias de Pesca, el régimen horario, la sustitución  
de los distintos curso^ en.trc sí o l*a 

. sim ultaneidad entre cursos de unos ; 
y otros grados se resolverá y llevará  
a efecto por orden de la  Direcc:ón 
G eneral de Pesca Marítima, que oirá  
previam ente el parecer de las Jun ias  
de Profesores de cada una de las  
Escuelas y en estas órdenes podrán 
ser diferentes para d istin tas Escuelas. <

Antes de em pezar los cursos de ca-' 
da año quedará determ inado todo es
te rég in cn  y .plan de estudios para 
cada Escuela y serán desarrollados 
hasta  su term inación y .vacaciones, 
las cuales serán señaladas en ese m is
mo plan.Art. 14. En la distribución de h o 
ras a que se. refiere el articulo 58 
do la  Orden m in ’sterial de 21 de 
agosto de 1941 se entenderá que la  
hora, y media en- dú\s a litemos dedi
cadas a las asignaturas (accesorias, por conferencias) de Física. M eteo
rología y Oceanografía se aplicarán 
tam bién a la enseñanza de M áquinas < 
y M otores de los barcos (principales! - 

.ded icándose cuarenta y cincó minu- i 
tos a las primeras y el resto a la úl- i tima. i

Art. 1 5 ,  EXAMEN DE REVALIDA,— L ü S  ;
exám enes de rev á lid a 'se  verificarán ( 
en lag escuelas M edias de Pesca M a
rítim a ante un tribunal como el de < 
los exám enes de fin de cursó para \ 
todos los alum nos de la enseñanza ofi- i 
cial o libre que hayan de prestar su 1 
exam en de reválida en el lusar de 1 residencia de una Escuela. Media de ) 
Pesca o de los que a sí lo deseen. En < dem ás casos el examen será ante <

i¡ la Junta dispuesta en  la Orden mi- 
! nis:erial de 12 d e  julio de 1943 (BO- 
; l e t i n  OFICIAL DEL. ESTADO nú- 
; mero 199).

Los em olum entos pagados pór  el examinando al Tribunal en el caso de  
ser el examen- de reválida en una 
Escuela -serán los deterarnados en  
esta Orden m inisterial ahora citada.

DISPOSICIO N TRANSITORIA
Los ' Patrones de Pesca de Altura de primera y .segunda ciase que no  

hubieran m ejorado sus títulos en las 
condiciones que se indican en esta  

| Orden, los de tercera clase que, aco
gidos a la Orden m inisterial de 21 
de agosto de 1941, no se  hayan exa
m inado de la silu ac ón por m arca
ciones (que en la presente se exigen) y I03 de Fes^a. que obtuvieron  
los suyos con arreglo'a  la legislación  
anterior al 21 de ago.ro de 1941. 
continuarán con sus actuales nombra
mientos y facultades para el mando 
do barcos, hasta  su extinción, y conservarán sus denom inaciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. E.. m uchos años. 
Madrid, 17 de m ayo de 1944.— 

P. D .. el Subsecretario de la M arina 
M ercante, Jesús M..a de Rota^bhe.
Excmo. Sr.'Subsecretario de la M ari

na Mercante.
Excmo. Sr. Director general de Pes

ca M arítima.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 19 de muyo de 1944 por 
la que se establece que el p r e s i
den te  del Consejo Superior de  M on
tes sea designado l ibremente por  
este M in is terio entre, los Inspecto
res generales Presidentes de los 
Servicios Técnicos.
lim o. S r .: Conforme a lo dispuesto e n el artículo tercero de la Orden j 

de eS'O M inisterio de 3'1 de agosto 
de 1940 sobre organización del Consejo Superior de M ontes, corresponde, 
la presidencia de dicho Organo con
sultivo al Consejero Inspector de má- 
vor .antigüedad en ei Escalafón del 
Cuerpo.

Teniendo en cuenta que esta cir
cunstancia puede impedir que se efec-' 
túe una distribución adecuada en la ! 
función a desarrollar por los Inspec- ¡ 
tores generales, en sus m ás a ltas ca- ! 
tegorias, aprovechando integram ente 
las facultades de espe.cialización d;e cada uno de ellos, este Ministerio dispone lo siguiente:

Artículo único. El* Presidente del 
Consejo Superior de M ontes se desig- 

i nará librem ente por el Ministro de 
| Agricultura entré los Inspectores ge- 
, novales Presidentes de los Servicios, 
i Técnicos.
' Dios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 19 de m ayo de. 1944.
PRIMO DE RIVERA

lim o. Sr. Director general de M on
tes, Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN d e  19 de m ayo  de 1944 por
 la que se nombra Presiden te  del
 Consejo Superior  de, Montes al ilus

trisimo señor don Víctor Modesto Domingo y  Tristán .
 lim o. Sr.: De conformidad con lo
| .dispuesto en la Orden dé este M inis- 
¡ terio de 19 de los- corrientes, vengo* j en nom bm r Presidente de Consejo 
¡ Superior de M ontes al ilu str ísim o, sé- 
1 ñor don Víctor Modesto Dom ingo y  

Tristón.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, -19 de mayo (1944.

PRIMO DE RIVERA
lim o. Sr. D irector t general de M on

tes. Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de  23 de abril de 1944 por
la que se distribuyo el crédito  para  
m ateria l  de oficina no inventaria
ble de los Institu tos Nacionales d e  Enseñanza Media, Importan te  p e
setas  224.000.
lim os. S res .: A propuesta de la D i

rección G eneral de Enseñanza Media, y una vez tom ada razón . del gasto  
por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos en 21 de m arzo y fiscali
zado por ila Intervención General de 
lia Adm inistración del Estado en 31 
del m ism o (mes, *

Este Ministerio* ha a-coi dado d a tr i
buir el crédito de 2*24.090 pesetas que 
para «Material de O ficina nc inven
tar: a ble» de le s  Institutos Na ch íta les de Enseñanza Media figura con-, 
signado en el capítulo segundó, ar
tículo primero., grupo tercero, concep
to único de'l vigente Presupuesto de 
gastos de este D epartam ento, entré  
los que. a continuación se relacionan  
y en la cuantía  que se exp resa:

14 'Institutos (Madrid y Barcelo
na), a 0.000 pesetas cada uno. Total, 42.000 pesetas. > •

26 Institutos, a. 2.500 pesetas: Ali- . 
cante. Almería, Badajoz. B i l b a o  
(m asculino), Burgos, Cádiz, Castellón 

d« la  P lana, Oórdoba, Coruña (mas<ju-



P á g i n a  4 0 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  m a y o  1 9 4 4

•lino), Gerona.. Grana da. «P. Suárcz» 
/Jaén , Las Palmas (m.). León (mascu

lino), Lugo (m.), Lérida, Málaga 
(masculinos, Muren, «Alfonso X el 
Sabio»; Oviedo (m.), Palma de Ma
llorca, «Ramón Lull»; Salamanca 
¿masculino), Santander, Sevilla, «Sv.m 
Isidoro»; Valencia, «Luis Vives»; Va- 
lladolid, «Zorrilla»; Zaragoza «Qoya». 
Total, 65.000 pesetas.

73 Institu tos, - a 1.500 pesetas: Al
bacete, Alcalá de H enares, Alcoy, Al- 
geciras, Antequera. Aviles, A v i l a ,  
A randa de Duero, Raezá, Bilbao , (fe
m enino), Cabra, Cáceres, C alahorra, 
C alatayud, C artagena, Ciudad Real. 
Ciudad Rodrigo. C oruña (f.). Cuenca, 
El F en o l del’ O.md lio, Pignoras. Gi- 
jón, Granaclg, «Ganivei.»; G uada la,ja
ra.,, H uel va, Huesca, Ib i/,a. Jútiva, Je 
rez de la Fronu-ra, León (f.). La La
guna, Lo rea. Lograño. Lugo (1.). Li-, 
narco, M ahcn, Málaga <!.), M anre- 
sa, MClilla. M érida, M urcia, «S aaye
d ra  Fajardo», Orense, Osuna, Ovie
do (f.), Patencia, Palm a de Mallor- 

> ca (f.), Pam plona, «X. do Rada»; 
Pam plona, «Príncipe de Viuna»; P la . 
sencio, Pcnfe irada , Puertoliano. • Pon
tevedra, Roqueña, Rous. S a lam an
ca (f.R S an  Sebaf.Lán, S an ia  Cruz de 
Tenerife, S an ta  Cruz de la Palm a, 
Sun ti age. «Arzobispo Gelmírcz»; San- x 
tiago, «Rosalía de Castre.»; Segcvúa, 
Seo de Urgel, Sevilla, «Murillo»;* So
ria, T arragona, Teruel, Toledo, To- 
rrelavega, Tortosa, Valencia, «Sun' Vi-*- 
cente Ferier» ; Valladolid, «Núñe^ de 
Arce»; Ceuta, Vigo, V itoria, Zam ora 
y- Zaragoza, «Miguel Serve t». Tefal,
114.000 pese ti" s.

Tres- Institutos, a 1.069 pesetas: 
Arrecif e de Lanzarote. Las Palmas 
(femenino) y Valdepeñas. Total, pe
setas 3.0C0.

Suma 'total, 224.060 pesetas.
Las .expresadas cent da des serán li

bradas «en firme» en la fonna regla
mentaria

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento '.y efectos.'
■ DiOs guarde a VV. I-I. muchos años. 

Madrid, 28 de 'abril de 1944.
IBAÑEZ MARTIN

Iómos. Sres. Director general do En
señanza Media y Delegados de Ha
cienda.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 
da que se determ ina la repre se n ta
ción de F . E. T . y de las J . O. N . S. 
en  las Comisiones Provinciales de 
Educación.

Excmos. Sres.: Como complemento 
de la Orden de 30 diciembre de 
1943 sobre constitución de las Comi
siones Provinciales de Educación N a
cional,

~ Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación de F.~ E.' T. y de las 
J. O. N. S., prevista en el articu
lo M ae la Ley de 10 de abril de 
1942, esté compuesta por cuatro Vo
cales que. a su vez, representen a la 
Delegación Provincial de Educación, 
a la Sección Femenina, al Servicio 
Español del Magisterio y a-1 Frente 
ce Juventudes.

Lo digo a W . EE. para su conoci
miento .y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 17 de mayo de 1244.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario y excelentísi
mos señores Gobernadores de las 
provincias.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN d e  1 º  de mayo de 1944 (rec
tificarda) relativa a los derechos de 
registro e  inscripción de Montepíos 
y Mutualidades de Previsión Social.

Por haber sufrido error en la inser
ción de dicha Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día G, página 3571, se  reproduce a 
continuación debidamente rectificada:

Hmo. Sr.: La Le£ do 6 de diciem
bre de 1941, en su artículo 11, y el 
Reglamento para su desarrollo y apli
cación, aprobado por Decreto de 26 
de mayo de 1943, en su artículo 31, 
dispone^ que este Ministerio queda 
autorizado para fijar anualmente, si 
lo con.Tdtu-y, necesario, los derechos 
de registro e inscripción de las* enti
dades a que sé contrae la referida 
Ley*

La puesta en práctica'de los men
cionados textos lógale^ ex:ge que se 
seña1 en las cantidades que las enti
dades en ellos comprendidas han de 
satisfacer por derechos de registro « 
inscripción, y, .en su virtud, hé te
mido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Los derechos de re
gistro que habrán de abonar, por una 
sola vez, los Montepíos y Mutualida
des de Previsión Social, serán iguales 
para toda clase de Entidades, fijándose 
en 160 pesetas la cantidad que cada 
una deba satisfacer por este, concepto.

Art. 2.° Los derechos de. inscrip
ción de las mencionadas' A sociado-’ 
nes, a que hacen referencia lás dispo
siciones antes citadas, se satisfarán 
anualmente, fijándose en cada ejer
cicio. por est<? Ministerio, la cuantía, 
de dichos derechos. Pana el año 1944

se fija la cantidad de 0,25 pesetas 
por cada uno Cle los mutualistas que 
figuren corno socio activo de la enti
dad. En los Montcpíos o Mutualida
des de carácter patronal que concier
ten el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, los trabajadores beneficiarios 
se computarán como socios a los efec
tos del pago de los derechos que esta 
disposición establece.

Art. 3.° Los «derechos de registro 
se satisfarán por'los Montepíos o Mu
tualidades en el plazo de diez días, a 
contar de 1» aprobación de sus res
pectivos Estatutos o Reglamentos, una 
vez que S€ Jos señale el número con 
que han de figurar en el Registro 
qiu* de esta clase de entidades habrá 
de llevarse en la Dirección General 
de. Previsión.

Alt. 4.° Los derechos de inscríp-, 
ción serán satisfechos por este año 
en el plazo de dos meses. á partir 
de la inscripción en el Registro de 
Montepíos y Mutualidades y- en lo 
sucesivo, f<n los dos primeros meses 
del año natural.

Los Montepíos y Mutualidades, tan •' 
pronto como celebren el concierto del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
deberán satisfacer los derechos de re
gistro e inscripción, aunque no ha
yan obtenido todavía ésta de U Di
rección General de previsión.

Art. 5.° La determinación del nú
mero d e  socios se hará bajo la res
ponsabilidad directa e inmediata de 
la Junta Directiva o  rectora.

Dios guarde a Vv I. muchos años. 
Madrid, 1.° de mayo de 1944.

GIRON DE VELASOO
Btmo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se dictan normas para la  

 provisión de plazas de Practicantes 
y Enfermeras del Seguro Obligator
io d e Enfermedad.

Ihno. S r .: En virtud de lo dispues
to en el artículo 123 ¿;©1 Reglamento 
dé i de noviembre de 1943, a pro
puesta de la Gaja Racional ¿el Scgaro 
de Enfermedad del instituto Nacional 
de Previsión,

Este' Ministerio ha tenido a bien es
tablecer: que ja convocatoria para 1» 

provisión de plazas de Practicantes y 
Enfermeras del. Seguro Obligatorio 
Enfermedad se realice con sujeción a 
las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en 
este Concurso los Practicantes de 
medicina y Enfermeras que reúnan 
los requisitos de la presente convoca
toria.

Segunda.—Las solicitudes se- dirigi
rán an Urna Sr. Director de la Caja
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Nacional de1 Seguro de Enfermedad, 
debidamente reintegradas, y se entre
garán en la Delegación del Instituto 
Nacional do Previsión de la provincia 
en que resida el solicitante antes de 
las qoce horas del día 31 de mayo de 
1944, • juntamente con la documenta
ción exigida.

Tercera.— En las instancia^'se hará 
confitar:

Nombre y apellidos, naturaleza, 
(dad, estado civil, domicilio y profe
sión del solicitante.

Nombre de ios padres/
En caso de ejercer i a 'profesión, lu

gar €n qtte preste sus servicios.
Localidad en donde solicita el des. 

tino.
Cuarta.— A }as instancias se acom

pañarán ios siguientes documentos:
a) Título profesional q resguardo 

de haber hecho el depósito, para su 
obtención

b) Declaración junada en la que 
se haga constar su actuación profesio
nal y serv^c-os prestados en la pasada 
guerra de liberación.

o  Certificado negativo de antece
den t.es penales.

(1) 'Extracto de la partida de naci
miento para las Enfermeras. Este 
pei>unal deberá tener menos de trein
ta y cinco añ05 de edad (cumplidos 
antes de 1,° de enero, de 1944) y ser 
mayons de dieciocho, a no ser que 
tráte de ex combatientes, en cuyo caso 
no se exige límite de edud,

0) Otros títulos, «ú los poseyere;
f )  Cuantos con ideados sean preci

aos para acreditar sus méritos y d< mos- 
traT su actuación según la declara
ción jurada asi como para hacer 
constar su condición de Caballero Mu
tilado. ex combátante, ex cautivo, 
etcétera, entendiéndose que -no serán 
puntuadles aquellos méritos que no 
se demuestren documtmtalmente. >

g) Justificante q<e haber prestado 
el Servicio Social para las mujereR o 
dé est-air exentas de él.

h ) Dos fotografías tamaño carnet.
1) Recibo de haber satisfecho 10 

pesetas, cuya cantidad Se 'destinará a 
sufragar ¿os gastos que origine el con_

• curso.
j )  Relación duplicada comprensiva 

dé la documentación vunida al expe
diente, uno q0 cuyos ejemplares se 
devolverá sellado al interesado como 
comprobante de 1a- presentación.

Quinta— Una vez presentada so
licitud en el plazo indicado no se ad
m itirán nuevos documentos.

Sexta.-LScrán méritos preferentes:

Para los Practicantes
1.° Desempeñar en propiedad las 

' plazas de Inspector Municipal Vete
rinario para proveer vacantes en. el 
ju^ár cñ que se ejerza*

2.° Tener nombramiento en propie
dad anterior al 18 de julio de 1936 
en Sociedades o Mutualidades de 
Asistencia Médico - Farmacéutica, en 
la Obra Sindical 18 de Julio con an
terioridad al 1.° de noviembre oé 1943 
y fusta el día de la focha por opo
sición.

3.° Los particulares deducidos de 
su expediente académico.

4.° Títulos profesionales.
5.° Oposiciones ganadas.
6.° / Cargos desempeñados.

. 7.° Servicios prestados a la Patr:a
y en F. E T. y de las J.. O. S.

Para las Enfermeras

1.° Expediente académico.
2.° Otros títulos profesionales.
3.° Oposiciones ganadas.
4.° Cargos desempeñados.
5.° Cursos de especiaTización rea

lizados. .
6.° Otras méritos profesionales.
7.° Servidos prestados a la Patria

y en F, E. T. y de las J. O. N S.
8.° Se 'considerarán valederos so

lamente los títulos siguientevs:
1.° Enfermeras tituladas por la Fa

cultad de Medicina.
2.° Enfermeras tituladas de Falan

ge Española Tradícional'ista y de las 
J, o. N. S.

3;° Enfermeras tituladas profesio
nales d-e la Cruz Roja Española.

4 ° Enfermeras tituladas por la 
Cusa de Si-Uno. Valdecillu.

5.° Enfermeras tituladas p o r  el 
Instituto Rubio, de Madrid.

€.° ■ Enfermeras tituladas por la Es
cuda de Santa Madona, de Barce
lona.

7.° Enfermeras Pueriouíltaras titu
ladas por jas Escuelas Provinciales de 
Puericultura de la Dirección General 
de Sanioad.
. 8.° * In  truc toras de Sanidad Nacio
nal.

Bases generales del concurso '
Primera. Se constituirá un Tribu

nal en cada provincia en que haya 
Facultad de Medicina, que Juagará él. 
concurso correspondiente a su dlstri-* 
to universitario.

Segunda. Dicho • Tribunal estará 
integrado con arreglo a lo dispues
to en el artícuílo 123 del Reglamento 
del Seguro de Enfermedad'por un re
presentante. de los* siguientes Orga
nismos:

Dirección General de Sanidad, Fa
cultad de Medicina ,s D e ja c ió n  Ná- 
Cxuna! de Saludad de F. E. T . y de

las J. O. N. S.; Instituto Nacióna l d e  
Previsión y Obra Sindical 18 do Ju
lio.

Presidirá el Tribunal el represen
tante de la Facultad de Medicina.

Tercera. ‘ Contra los acuerdos del 
Tribunal se dará recurso ante la Du 
reoción General de Previsión. El re
curso cebera establecerse en el tér
mino de quince días, contados a par
tir qe la publicación de las escalas.

Cuarta. Con todos los sobe i U n 
tes se formarán unas escalas por pro
vincias por riguroso obien de pun
tuación, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en la Ley de 29 ere ¿gosto de 
1939, se los destinará, según ese or
den, a ias p: o vine jas para que hayan 
solicitado. , ,

Quinta. I:ás Enfermeras nombra
das ñor el instituto Nacional de Pre
visión y por la Obra 18 de Julio con 
anterioridad al 11 de noviembre dé 
1943 formarán las cabezas de sus es
calas, según su.s méritos. ,

Sexta., Quienes . ejerzan su profe
sión en alguna Entidad colaboradora 
del Seguí o con anterioridad a'l 11 dé 
noviembre de 1943 tendrán derecho 
preferente para permanecer, en ella.

Séptima. La renuncia a la plaza 
que se asigne por el Instituto Nacio
nal ce Previsión lleva consigo la ba
ja  automática €n las escalas.
. Octava. Cuando no hubiere- en las 
escalas correspondientes a una pro
vincia persona para un deten minado 
puesto o población, se abrirá un con
curso voluntaii<> loaos los de-
mas (|iie fórmen parte de las restan- 
-.tes escalas para cubrirlo.

Novena. En ios centros rurales sé 
preíeiiiia para ocupar las plazas dé-l 
Seguro a los Inspectores Municipales 
•Veterinarios.

Décima. Las escalas que se for
men como consecuencia de este con- 
curso se utilizarán únicamente du
rante el período de implantación dei 
Seguro,. Una vez que por el Ministe
rio ce Trabajo se declare extingui
do d:cho período de (implantación, las 
escalas q u e’erarán automáticamente 
anufladus, sin deducirse ningún dere
cho posterior para ser admitidos en 
servicios del Seguro de Enfermedad 
pura el personal qi;e no hubiese, sido 
llamado hasta dicha fecha. * 

Dnciécrma. Todo el personal, una 
vez . ingresado en la Caj.v Nacional 
del Seguro de Enfermedad, queda so
metido, Kdemás de la Ley y Regla
mento col mismo. a los Regí amen
tos de servicios, normas y disposi
ciones' que ].c afecten.

Duodécima. Tanto les .Practican
tes como las Enfermeras tendrán- 
obligación de asistir a los cursillos . 
que organice el Instituto Nacional de 
Previsión,
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Lo digo a V. I.~ para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO

Emo. Sr. Director general de Pre
visión.

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se dic tan normas aclarato
rias del Decreto de 10 de febrero 
de 1943, que regula la concesión de 
pensiones de Subsidio de Vejez a los 
trabajadores acogidos a la Orden de 
12 de enero de 1942.

llano. Sr.: El Decreto de 10 de fe
brero de 1943 reguló la concesión de 
pensión de vejez a los trabajadores' 
acogidos al Censo Estadístico por Or
den de 12 de enero de 1942.

En el artículo tercero de dicho 'De
creto se establece el procedimiento ad
ministrativo y la tramitación dé los 
expedientes, así como los recursos que 
se concedan a ios ancianos interesa
dos contra los acuerdos denegatorios, 
dictados en la materia, por el Insti
tuto Nacional de Previsión. Habiendo 
surgido dudas sobre la tramitación de 
los Indicados recursos y para acelerar 
en todo lo posible su tramltacióm se 
hace necesario dictar determinadas 
normas aclaratorias.

Por otra parte, diotado el Decreto 
de 1.® de mayo de *1944, en el que se 
concede el subsidio de vejez a los tra
bajadores que acrediten haberlo sido 
durante más do cinco años por cuenta 
ajena y que hubieran cumplido los 
sesenta y cinco antes de ja implanta
ción del Régimen de Retiro Obn ro 
Obligatorio rn, 24 de julio de 1921, 
se establece en el párrafo segundo de 
su artículo quinto el derecho de re
curso que pueden ejercitar los aco
gidos.al Censo que se ordena formar.

Al objeto de unificar >1 procedi
miento establecido €n ambas disposL 
ciohes y para fijar de una manera 
dará y terminante la.'tramitación ad
ministrativa de los recursos de los .an
cianos incursos en o"fe Régimen tran
sitorio de Subsidios de -Vejez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer.

Artículo único,—La tramitación de 
loe recursos que los interesados pueden 
promover.contra los acuerdos denega- 

. torios del derecho a percibir la pHU

sión de vejez dictados'por el Instituto 
Nacional de Previsión, establecidos en 
el párrafo segundo del articulo 
tercero del Decreto' de 10 de fe
brero do 1943 y en el mismo párrafo 
del adíenlo quinto de! de 1.° de 
mayo de 1944. ajustará a las si
guientes normas:

1.a Recibido el recurso por ]Os De
legados de Trabajo podrán solicitar 
cuantos antecedentes estimen necesa
rios y dentro de los veinte días si
guientes al do recepción de la recla
mación formuladla por el trabajador, 
redactarán informe razonado con pro
puesta a la Dirección General de Pre
visión sobre la procedencia o no de 
declarár con derecho a pensión al tra
bajador.

2.a De ser denegatoria la propues
ta lo notificará ásí ai reclamante, con 
apercibimiento de que en el plazo de 
diez di^s podrá presentar en la Dele
gación cuantos antecedentes estime 
convenientes en defensa de su preten
dido derecho.

3.a Transcurrido el plazo indicado 
y dentro de los dos, días siguientes, 
los Delegados de Trabajo elevarán a 
la Dirección General <je Previsión los 
expedientes, informes, propiiest-a y do
men táción presentad»..

4.a De aceptar la Dirección Gene
ral de Previsión la propuesta del De
legado de Trabajo, consignará SU con
formidad quedando definitivamente re- 
sueltáTa reclamación.

5.a En caso d¡e desestimar la pro
puesta que le fué elevada, dictará re- 
SG/lución fundadla, que será firme y 
sin 'ulterior recurso.

0.a Dictada resolución: por la Di
rección General de Previsión, se co
municará al Servicio Nacional de Ve
jez dol Instituto Nacional de- Previ- 
sióh y al Delegado de Trabajo, para 
su notificación al interesado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de .1944,.

GIRON DE V EL ASCO

limo. Sr. Director general de PrevU 
• sión.

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 
la que se amplía el plazo de afilia
ción de los trabajadores fijos en el 
Seguro de Enfermedad.

limo. S r .: Terminado el plazo con
cedido en lá Orden de 8 de abril pró
ximo pasado sobre afiliación dé l<*s 
trabajadores fijos en el -Seguro de 
Enfermedad, primera etapa para la 
puesta en marcha do! mismo en su 
período de implantación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Se .amplía hasta el día 31 
del corriente mes/ de mayo el plazo 
para ja afiliación de los trabajadores 
.fijos en el Seguro de Enfermedad. 
Durante este término es obligación 
de todos los empresarios . españoles 
proceder al alta de eSte personal en 
el censo correspondiente, inscribiéndo
los, bien directamente en el Instituto 
Nacional .de Previsión o a través de 
las Entidades que han interesado sor 
declaradas colaboradoras do la Caja 
Nacional correspondiente, según el 
Decreto de 2 de marzo próximo pa
sado .

Segundo. Los obreros de] ramo de 
la construcción s? considerarán como 
fijos a efectos de lá afiliación que se 
establece en la presente Orden.

Tercero. A partir de la publica
ción de la presente disposición queda 
asimismo abierto el período de afilia
ción de los restantes trabajadores 
comprendidos en el campo de aplica
ción de la Ley, excepto para los fun
cionarios públicos y servicio domés
tico.

Cuarto. El carácter de voluntarie
dad de los asegurados para la elec
ción de la Entidad por la que hoyan 
de recibir las asistencias del Seguro 
se decreta concluido, para los traba
jadores fijos, al expirar el plazo se
ñalado para su ,afiliación inicial.. Pos
teriormente esta facultad se atribuye, 
con carácter obligatorio, a cada Em
presa, que decidirá su ingreso en la 
Caja Nacional o en las Entidades co
laboradoras de lá misma.

Quinto. Por la Inspección do Tra
bajo, on cuanto a los empresarios se 
refiere, y por la Jurisdicción Técni
ca de Previsión, en el campo de su 
especial jurisdicción, ge tenderá es
pecialmente a vigilar y hacer cumplir 
los extremos que en la; presente se 
consignan, ai objetó de proceder sc- 
guidairfiente á la implantación del Se
guro.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO

33mo. 0r. Director general de Pre
visión*
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
i ----------------  ._______________________________________   . . - - - *

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.— (Dirección Técnica. —  Sección Precios y Mercados)

Circular número 464 por la que se anula la número 379 y se modifican los precios de los pescados frescos.

F u n d a m e n t o

. Acordada por la Junta Superior d-e precios, a propuesta del Sindicato Nacional de.Pesca,.el •aumento de pre
cio del pascado al productor, pero sin  que este aumento se traduzca en u n  mayor beneficio para los interme- 
diáriüi, esta Comisaria General, dispone lo siguiente: * '

a )  P r e c io s  m á x im o s  q u e  r e g ir á n  co m o  de  v e n t a  al p ú b l ic o

1.° A partir de la publicación de la presente circular, los precios que han de regir para los pescadlos, 
como topes máximos de venta al público por kilogramo noto, incluidos ya  toflog los gastos, arbitrios e im.pues- . 
tos, serón los .siguientes:

1 2 3Esta columna 
^ r, o ^ ^  « afecta a lae P E S C A D O S  localidíTdee de Navarra Granada 

la nota pues
ta al .jye

1 2 ' 8Esta columna 
afecta a las _ 

P E S C A D O S  localidades de Navarra Granada 
la mota pues

ta al pie

Abo.ñeju. sin cabeza y sin
m p a ............................ . 4,£>5 6,00 5,75

Acedías .................................. 6,05 7,00 6,85
Agujas .................................. h95 2.95 2,75
Almeja corriente ...............  libre libre libre
Almeja fina ........................  libre libre libre
Anetílicas o nécoras ........... libre 'libre ¡libre
Anchoa, boquerón, bocarte,

biuros o rabusof •.........  1.95 2.95 2.75
Anguilas ....................2.55 3.95 3.35
Angulas ...................... .*....... ’ hbre libre 'libre
Arañas ...................... 2,55 3,50 3,55
Atún, bonito o albac^ra, 

s:n cabeza y sin intesti
nos ................ ........ ............ 6,10 7.56 6,90

Babosas o chochas ........... . 1,95 2,95 2,90
Bacaladas ..................... ......2,20 3,25 3,15 1
Bertorelias o brótalas .... 1,80 2,90 2,75
Besugos ............ .................... 4,50 5,75 5,45
Bigaros o'caracolillos .... libre libre libre
Bocas ■* .........................  Ifore libre , libre
Borriquetes ......................... 2,35 3,90 3,15
Brecas y cach u d o s o pa

jeles ..................................  2,00 3,26 2,80
Bog^. caramel o cherret... 1,80 2,80 2,60 
Brujas °  gallos, todos los

tamaños ...........................  3.96 ' 5,20 4,90
Bureh jurel o clr ch a rra  . 

hastil 170 gramos,, por
■pecado .............................  1,35 2,35 2.15

Bu reí o chicharro, de. 170 
gramos en adelante, por
pescado ..............................  1,90 2,90 2,70
NOTA.—Se permite una 

tolerancia en el peso de es- ' 
tas especies de un 5 PJ*
100.
Caballa, berdel, ¡narda o 

bísú, (todos 'los tamaños.. 1,95 2,95 ñ>75 
Calamares, todos los tama-

flos .................................  libre • libre libre
Cam pas, voladores o potas

y gíbias ............................  1,80 8*06 2,75
Capuchas o rayas ........... . 1,25 3,50 7f)0
Cangrejos de m er y do rio 'Jteto VBbfe !fi¡íe

•
Carabineros ...... ..............libre libre libre
Caracoles .............................. libre libre libre
Castañeta, palometa, . pa

pando o japuta .............. 2,60 3,65 3,40
Cazón, gato, mielga, pin

tarroja y escola, s n ca
beza y sin tripa ..........  2,95 4,05 3,76

Centollos .........................;... libre libre libre
Oigalas ..... ................. •.....  ' libre libre libre
Cintas 0 morralla .............. 1.25 2,£0 2,05
Congrio, sin tripa ............. . 5.20 6.55 - 6,00
Corvina, sin cabeza ......... 3,40 5.45 4.20
Cucas ....................i..............  1,25 2.20 2,05
Chanque-tes ..........................  libre libre libre
Delfín, sin cabeza y sin

tripas ................................  3,50 _ 4,45 4,30
Dentón, pango y machotes, 

hasta un kilo, con ca
beza ................................... 2,45 3,40 3,26

Dentón, pajrgo y machotes, 
de m ás de un kilo, sin ,
cabeza ...............................  ' 2,90 3,85 3,70

Dorada ............................... . 2.35 3,30 3.15
Escorflna .......................... 2,35 3.30 3.15
Espadín .......................... 1,35 2.30 2.15
Españala ............................. . 2.90 3.80 3.70
Fanecas ..................... t .50 2,60 2.30
Calerás ........................... . 1,25 2,20 2,05
Galhnas, escacho, gaméu o

rubio ..................... \......  1.75 2.70 2,56
Gambas crudas ............. libre libre libre
Gambas cocidas ................. libre libre libre

Langostinos ...... .......... .......  libre libre libre
Lenguado, «baila y  róbalo... ídbre libre ¡libre
Lubina .................................  libre libre .¡libre
Lisa, mujol o mu jos, mul

les y corcones .................  2,55 3,56 3,35
Lija ........................................  1,35 2,50 2,15
Listado ............................... . 3,95 ' 4,90 4,75
Marrajo, sin cabeza y sin

tripas ................................  3,50 4,60 4,30
Mejillones ...........................  Ubre libre libre
Meüva ............................... 2,35 3^0 , 3,15
Merluza de n&s de un t t-  

to, fin cabeza 8*0 * *  *jf$
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P E S C A D O S

1

Esta columna 
afecta a las 
localidades de
la  nota  

puesta al pie

2

Navarra

3

Granada P E S C A D O S

l
Esta columna 
afecta a las 
localidades de 
la nota  

puesta al pie

2

Navarra

3

Granada

Mero, s’i  cabera y sin -tri
pas ....................................

Ostras .................................
Panchos ....;.........................
Peces de río ....................
Percebes ........................-.....
Pescad i lias, hasta 60 gra

mos, por cada pescado... 
Pesuadilla, desde- 61 gra

mos hasta 1.000 gramos 
N O TA . — Se pe i mi-te ̂  en 

la clasificación de pesos de 
las dos clases ce pesca di- 
11a una tolerancia de un 
5 por 100.
Pez espada, sin cabeza y

sin tripas ........................
Pez martillo, reloj^, o san-

martino ...........................
Pez palo ...........................  -
Pulpo ...............................

libre 
libre " 
2.35 

■ ‘2.55 
libre

1.25

4.50

.6,10

1.25 
2.40
1.50

libre
libre
3.60 
3,50 

libre

2.60 

5,85

7,05

2,20
3,35
2.60

libre
■libre
3,15
3,35

-libre

2.05

5.30

6,90

2.05 
3.20 .
2.30

Quisquillas ciadas —......
Quisquillas cocidas ..........
Rape (colas) .................... .
Rape (cuerpos) .................
Ra tas .................................
Reos o truchas ................
Rodaballo, plalusas o turbe 
Rúmbeles, todos los tama

ños ...............................
Sábalo .................................
Sables .................... ’ ..........
Salmón ................................
Salmonetes ..........................
Sápdinas, aliachas, sardini

lla o parrocha ................
Tortuga ...........................

: libre 
libre 
6.15 
2,35 
2.90 

libre 
» libre

1.85
1.85 
1,50

libre
libre

2.55
1,95

libre
libro
7.40
3,60
.3,85
libre
libre

2.80
2,80
2,45

libre
libre

3,55
2,90

libre
■libre
6,95
3.15
3.70

libre
libre

2.65
2.65 
2,20

libre
libre

3.35
2,75

N O TA .—Columna 1.—Puertos de G uipúzcoa, Vizcaya 
(excepto capital), Santander, Asturias, Lugo, La Coruña, 
Pontevedra, Huelva, Cádiz y Málaga.

Puertos de Alm ería: Columna 1 más. 0,15 pesetas.

b ) P r e c io  e n  p o b l a c io n e s  in t e r io r e s  

• . 2.° Poblaciones inter ioivjs do la-s 
provincias correspondientes a todos los 
puertos 'relacionados anteriormente y 
Bilbao cap ita l: , Se podrá vender el 
•pescado al público a  los precios que 
figuran en la primera columna, más 
0.80 pesetas por cada kilogram o; co
mo tope máximo, pudir-ndo rebajar 
esta cantidad las conespundúntes Jun
tas de Precios, si lo consideran c<>m 
vtfliiente. Bien sea e\ tope que admi
tan el de 0,80 u otro más bajo lo dis
minuirán propone ion a luiente en las 
diferentes poblaciones interiores, según 
sea lá distancia ¿e las mismas hasta 
los puertos.

Orense: Columna 1, más 0,80 pe
setas.

Sevilla: Column,a 1, más 0,96 pe
setas. h

Logroño y A la v a C o lu m n a  1, más
1,00 pesetas. • , .

Badajoz y León: Columna l,.m ás  
1,05 pesetas.
. Zamora. Cuidad Real y Cácéres: 

Columna 1. más 1,10 pesetas.
M itrcja : Columna 1, más 1,15 pese

tas.
Córdoba y Avila *. Columna 1, más 

1,20 pesetas.
Jaén: Columna 1, más 1,25 pese

tas.
Burgos: Columna 1, más 1,30 pe

setas.
Valladolid, Salamanca, Falencia. Za

ragoza. Huesca y Lérida: Columna 1. 
más 1 -35 pesetas.

c )  E n  o t r a s  p r o v i n c i a s

3,.°- Madrid, Segovia* Toledo, Gua- 
dalaíara, Cuenca. Valencia, Alicante, '

Castellón, Teruel y Albacete: Colum
na 1, más 1,45 pesetas, excepto la 
sardina, alacha, sardinilla o parrocha 
en las provincias de Valencia. Caste
llón y Alicante, que se venderán al 
público al tope máximo do 2,40 pe
setas kilogramo neta.

Soria y Tarragona: Columna 1, más 
1,50 pendas,

Barcelona, Gerona y BaL-ares: Co
lumna 1,' 1.95 pesetas.

d )  P r e c io s  e n  B a r c e l o n a  p a r a  L A
M ERLUZA CON CABEZA, PROCEDENTE DE

C a n a r i a s

4.° En Barcelona, la -merluza que 
llegue de Canarias con cabeza, se co
menzará a subastar con un descuento 
tal que al detallarla, después al pú
blico no rebase el de la columna 1 
más 1,95 pesetas. 1

e) A p l i c a c i ó n  d e l  m i s m o  p r e c i o  p a r a  

l a s  e s p e c i e s  s i m i l a r e s  y  d e  i g u a l

f a m i l i a  

5.° A  todos aquellos pescados que 
no figuren tasados en esta relación, 
se les aplicárá €1 mismo precio que 
tengan las especies similares de igual 
familia.

f ) Los p e s c a d o s  s a l p r e s a d o s  o  AL b a ñ o .
DE SAL TENDRÁN EL M ISM O PRECIO QUE 

LOS FRESCOS

6.° iguales precio.s que los dé la 
relación tendrán los pesca doy, cuando 
se preparen al baño de sal, salpresa
dos o a media sal.

g )  P r e c i o  d e  l o s  p e s c a d o s  e n  C a

n a r i a s

7¿° /¿fas Gm ari^t~P?soa$o$ de vi-.

vero (pesca de altura):  Topes m áxi
mos al público por kilo neto: burro y 
choja, 1,60 pesetas; congrio y sama,
2.00 pesetas.

Pescaa'o de hielo u’e parejas y hous 
(pesca da allura ) : Antoñilos, 1,60;
bailan y pe lad illas , 2,00; besugo, bu
rro, choja, langosta y rubios, 1,40 pe
seras; bracas, 1,60 pesetas; calama
res, 3 50 pi-setas; lenguado, merluza 
y mero, 3,0Ü poetas, y sama, 1,80 pe
setas.

h) P r e c io s  a Qu e  H A N  d e  c o m e n z a r  

l a s  s u b a s t a s  e n  l o s  p u e r t o s

8 ° Las subastas a la baja de los 
pescados, en los puertos comenzarán 
con la cifrá que resulte #de deducir 
del precio máximo aue r:ia en la pro
vincia respectiva como de venta: al 
público »u 14 por 100, excepto en A l
mería, en . que la deducción del 14 por 
100 se hará, no sobre el precio de 
venta al público (columna 1, más 
0,15). sino sobre las cantidades que 
figuran solamente en la columna 1, s in , 
los 15 céntimos,

i )  P R E C IO S  A  Q U E  H A N  D E  C O M E N Z A R  

LAS SUBASTAS EN LAS POBLACIONES QUE 

TENGAN PRECIOS SUPERIORES A LOS 

SEÑALADOS EN LA COLUM NA 1

9.° En aquellas poblaciones que ton_ 
gan precios superiores a los señalados 

,en la columna l ' (excepto Bilbao), por 
recibir pescados de determinados puer
tos y . nue también realicen subastas, 
comenzarán éytás, al resultado de de
ducir del precio . tope máximo que 
rija  al público ¿n lás mismas, su 11.75
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j) Precios a que ha de poner el ex
portador LOS PESCADOS SOBRE VAGÓN 

ORIGEN

10. El exportador ha de facturar y 
poner el kilogramo neto de pescado 
sobre vagón origen al precio máximo 
a que lo haya comprado en subasta 
más 0,40 pesetas en concepto de fin- 
y>uestos portuarios,' acarreos de lonja 
a su almacén, caja envase, alambres, 
sogas, clavos, hielo, acarreo dirl mis- 
nto desdo fábrica a su almacén, mano 
de obra por preparación, acarreo has
ta sobre vagón y benefició comercial'.

k) Normas a que habrán dé sujetarse
LOS COBROS QUE LOS ASENTADORES EFEC

TUEN A LOS REMITENTES

11. Los asentadores no podrán /co
brar a los remitentes mayor cantidad 
que la hasta el. momento actual reco
nocida. para lo cual reüucirá sus-tan
tos por cifntos hasta obtener una ci
fra igual hasta la ahora cobrada, ya 
que estos tantos por cientos van en 
lo sucesivo cargados sobre una canti
dad. mayor, es decir, qué si cobraban 
<11 este momento el 5 por 100 sobre 
un valor de 3 pesetas ^kilogramo de 
pescado, al aumentar el'precio de un 
10 por 100, o sea a 3.30 pesetas ki
logramo, deberán.cargar solamente un' 
4,55 por 100. *

1) Obligatoriedad por parte de los
DETALLISTAS DE TENER INDICADO SOBRE 
CANTIDAD DE PESCADO Y SOBRE CADA ES
PECIE DEL MISMO EN UN CARTEL, EL PRE
CIO A QUE HA DE VENDERLO AL PÚBLICO

12. Todo de tal] i sita viene obligado 
a fenev ec,cr‘to en un cartel* sobre 
cada, clase d*‘ pescado, y bien a la 
vista del público, perfectamente legi
ble, ei preció a que ha de venderlo al 
mismo : el incumplimiento,de olio dará 
lugar a las correspondientes sanciones 
que puedan imponer las Fiscalías de 
Tasas.

13. Queda anulada la Circular 379-, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 127, de 7 de 
ni" yó ele 1943.

Madrid, 19 de mayó de . 1944,—El 
'Comisario general, Rufino Beltrán. .

Para superior conocimiento: ExceTen- 
tísmos señores Ministros 'de Indus- 

I tria y Comercio y de la Goberna- 
' ción.
Para conocimiento:. limó. Sr. Fiscal 

Superior de Tasas.
Para cumplimiento: Excrnos. Sres. Go_ 

berna/dores civiles, Jefes provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes, e limes Sres. Comisarios de Re
cursos. -

Circular número 465 por la que $e 
anula la número 319 referente al 
régimen de comidas en todos los 
establecimientos -de hostelería y si
milares.

Fundamento
Siendo conveniente introducir algu

nas modificaciones a la circular nú
mero 319, esta Comisaría general ha 
dispuesto lo s;guiente:

P R O H I B  I C I  O N E S
A) Prohibiciones

1.® Queda prohibido en todos los 
ertablecimientos del Sindicato Nacio
nal de Hostelería y Similares, en sus 
tres Grupos de Hospedaje, Resta ruan
tes y Cafetería, estén o no sindicados:
b) Servir carne en días no seña

lados
a) Servir aarne más nú/mero de 

días que ¡los que correspondan a la 
población civiil, no pudiendo tampoco 
servir la que por no haber sido con
sumida en los dias señalados quede 
sobrante.
c) Servir legumbres en estableci

mientos NO AUTORIZADOS
b) Servir legumbres secas en los 

hoteles -clasificados en Has categorías 
de lujo, 1a y 2.a, como asimismo en 
-toda dase de restaurantes que no 
sean los económicos y cuyo cubierto 
tiene señalado el precio de siete pe
setas.

Quedan autorizados 'todos los esta
blecimientos que sirvan comidas, in
cluso los hoteles de lujo, de 1.» y 2.a 
categoría, a Jos que se prohibe servir 
legumbres secas, la confección de pla
tos a base de arroz selecto.

d) Servir pájaros
c) Servir platos o tapas de pá

jaros.
e) Servir bocadillos

d)̂  Servir, bocadillos de todas cla
ses.
COMPOSICION DE LAS COMIDAS

. \¡f) ¡Cubierto corriente, precios
. 2.° Todos los hoteles, restaurantes, 

bodegones, tabernas, etc., tienen obli
gación de presentar al público un cu
bierto corriente del precio que a con
tinuación se indica:

P R E C IO S
Peseta».

Lujo  ..... .r....................  19,00
1.» y 2.a .....      12.00
Demás dases ..... '........ y.......  8,00
Restaurantes económicos, bo

degones, tatemas, etc  7,00

g) Carta o cubierto especial

3.° Además del cubierto corriente, 
podrá presentarse una carta o cub.er- 
to especial, bien entendido que no po
drán ser das dos cosas a la vez; es de
cir, que si se presenta carta, no po
drán hacerlo del cubierto especial o 
viceversa,

h) Cubierto especial, precios

4.° lios precios del cubierto especiad 
serán los siguientes:

P R E C IO S
Pesetas.

Lujo ..-.t........   ..v  38,00 x
1.a y 2.a .............................  27,00
Demás olas-es ........................  18,00
Tabernas, bodegones, etc   15,00

i) Carta, composición de platos, pre
cios

5.° La carta estará formada por 
cuatro grupos de platos, de tal mane
ra, quo la.suma de los importes de lo® 
más elevados de cada grupo no rebase.' 
por ningún concepto el puedo del cu
bierto especial.

J) , Precios, minutas

. 6.° En todas las minutas (carta, cu
bierto corriente o especial)- so consig
nará el precio importe de la comida 
o de los -platos, según sea cubierto o 
carta.

k) Carta, tipo máximo composición

7.° Cuando se haya optado por la 
carta, ésta deberá expresar el precio 
máximo .de la composición a que so 
refiere el apartado 5.°

1) Exhibicíón cueierto o carta.

8.° Ijos hoteles y restaurantes y de
más establecimientos que sirvan comi
das deben tener en lugar visible la. 
minuta del cubierto corriente del día 
y lc-s especiales o cartas.

m) Obligatoriedad presentación mi-*
ÑUTA CORRIENTE

9.° Además de lo expuesto en el pá-
■ rrafo anterior, tendrán obligación in
excusable de presentar al cliente las 
minutas corrientes sin necesidad de 
que éstos las pidan.. '

n) Relación de establecimientos aco
gidos a carta o cubierto especial

10. Para que las Delegaciones Pro
vinciales- de Abastecimientos y Trans. ■ 
portes, las Fiscalías de Tasas, oonpz.
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can los establecimientos que están aoo_ ' 
gidos a la carta o al 'cubierto espe
cial, mensua limen te e<l Sindicato de 
Hostelería, por medio de sus organi
zaciones provinciales, enviará a d i- . 
chas entidades relación de. los esta
blecimientos acogidos a uno u- otro 
régimen, especificado además la. ca- 

. tagoría que' corresponda a cada esta
blecimiento de la provincia.

f i )  E x h i b i c i ó n , c l a s i f i c a c i ó n  o  c a t e 
g o r í a

11. Todos ¡los establee' mientos de
berán ostentar en sitio visible del ex
terior y en el comedor la clasificación 
de la categoría, que tengan señalada, i 
mediante un rótulo que diga: «Este 
establee miento se encuentra clasifica
do en la categoría ...»

o) N o m b r e  m i n u t a s

"i12. Las minutas cuyo precio máx:-,| 
mo se fija pan cada categoría serán j 
conocidas por ios. nombres respoct-i- j 
vos de-«l\£inuta corriente y «Minuta 
especial».

p )  L e g u m b r e s  s e c a s  c o s t i t u y e n  p l a t o

13.' En los establee mientos en que. 
por su categoría, estén autorizados a 
servir legumbres secas, podrán-ser és
tas incluidas en los minutas corrien
tes y en cualquiera de los' platos de 
qutv constan dichas minutas.

q ) P l a t o  ú n i c o

14. Siempre que el cliente' lo de
see y el establecimiento carezca dé 
carta, se le servirá un solo plato, ade
más de los entremeses y postre, co
brándosele en este caso el 60 por 10O 
del importé de la minuta corriente o 
especial.

r )  i P a n ,  e l  c o r r e s p o n d i e n t e  p o r  r a -
• CION AMIENTO

15.' No se permitirá que en los es
tablecimientos se sirva más pan que- 
50 gramos por comida, ni qiie éste sea 
diferente del - de racionamiento, • pu- 
diendo, en los casos a que s.e refiere 
la Circular número 4.17, de 10 de no
viembre último, do esta Comisaría Ge
neral, comer sin -pan corno excepción y 
que el interesado-lleve su propio pan.

ASIGNACION DE ARTICULOS 
INTERVENIDOS

s) A s i g n a c i ó n  a r t í c u l o s  i n t e r v e n i d o s

10. Queda absoluta mente prohibido 
' asignar articulas inTervenidos a los 
estableeimíe'ntus del Grupo, de Hos
pedaje d-e Nueva- Apertura, si. no tie
ne informe concreto de la Dirección

i General del Turismo, y a los Grupos 
de Restaurantes y Cafetería, si .no lo 
tienen del Sindicato Nacional de Hos
telería y Similares.

Para los de nueva apertura, se de
traerá el cupo de los que actualmente 
existen,' sn  proceder al aumento de 
asignación.

t )  10- GRS. POR CADA, TAZA DE CAFÉ

17. La cantidad de azúcar que ten
drá que servirse por cada taza de
café en todos los establecimientos del 

' Sindicato Nacional de Hostelería y 
Similares no podrá exceder de 10 gra
mos y en clase de cortadillo, estucha- 

¡ do o no.

COCHES RESTAURANTES DE LAS [ 
COMPAÑIAS DE FERROCARRILES |

. ' . i
u> C o c h e s  -  r e s t a u r a n t e s , c l a s i f i c a -  !

. CIÓN ¡
I 18. Los coches-restaurantcs de las !
| Compañías de Ferrocarriles se sorne- •
| terán a las prescripciones de est-a j
.Circularen la clasificación y precios
siguientes:

Precios 
C L A S E S  , —

Pesetas
Caches de lujo.

Sudexpresos ....................   30
Ca taluña-Expreso- ..........*........ 30
Lusitania-Expreso ...................  30

Primera.
Los demás trenes que llenen

coches-restaurantes ............  20Segunda.
Los trenes que lleven co

ches-bares .............................. 10

SANCIONES 
/ ‘ v i  C a s o s  d e  i n f r a c c i ó n

19. Serán motivo de sanción 'las 
transgresiones siguientes:,

1.a Servir carne en días prohibi
dos.

2.a No cumplir ios precios marca
do?; para cubiertos o cartas.

:3.a Variar la carta por cubierto 
especial, o viceversa, cuando se ha 
«cogido a réá-men distinto del que 
se- presenta. t

4.a No exhibir en lugar preferente 
la minuta del cubierto corriente.

5.a No presentar al público espon
táneamente 'la minuta del cubierto co- 

•rriente.
6.a Servir más platos que los'auto

rizados.
7.a Servir legumbres secas en los 

hoteles do lujo, primera y segunda, y 
en'toda clase de restaurantes econó
micos cuyo precio no sea de siete pe
setas o menos el cubierto.

8.a No tener un sitio visible el <*a'r- 
\el de lá categoría en que se encueru 7 
tra clasificado.

9.a Servir mayor cantidad'de pan 
que la de 50 gramos por comida, o 
que sea distinto al de racionamiento.

10. Servir bocadillos, tupas o pla
tos de pájaros.

11. Servir mayor cantidad de azú
car que la autorizada, así como azú
car molida,

12. No exigir los cupones de las 
cartillas en la forma regulada.

13. Cobrar más del 60 por 100 en
los casos del artículo 14.

i
x) R e t ir a d a  d e  c u p o s  a  l o s  i n f r a c t o 
r e s . S a n c i o n e s  p o r  F i s c a l í a s  d e  T a s a s

20. Cualquier infracción- a lo or
denado en esta Circular se:á sañeio-

! nada, además de con el pase a 2a
f Fiscalía Superior de Tasas, con la re

tirada de cupos en la forma dispues
ta en la Circular número 174 de esta 
Comisaría General, y por ello, tenien
do en cuenta, la imposibifdad de cum
plir los fines quu están atribuidos a 
los establecimientos incursos en san
ción, se les pruhib lá ejercer sus ac
tividades durante el tiempo que dure 
el cumplimiento de la sanción im
puesta.

En áqueVos establecinrentos que en 
los artículos que expendan no sean 
intervenidos, pero, realicen alguna in
fracción. la sanción conríríirá en 'pa
sar el tanto de cuópa a la Fiscalía 
de Tasas y ordenar la retirada de 
aquellos géneros, como la cerveza u 
otruis, que empleen en su composición 
mateiias intervenidas, a «*;yo efecto 
se ordenará a las fábricas abastecedo
ras la retirada de sum'nistro. con 

, apercibimiento que. de irvcump-;!r la 
orden, se les privará de la asigna
ción del cupo de materias interve
nidas.

y) e Íi s p o s i c i o n e s  a n u l a d a s

21. La presente Circular anula la 
número 319, de fecha 38 de julio 
de 1942 de esta. Comisaría General.

Madrid. 19 de'm ayo de 1S44 —El . 
Comisario general. Rufino Be-ltrán.

Para superior conocimiento: Excelcn- 
. tísómos señores Ministros de Tndu.% 

tria y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento.: Timos. Sres. Fis
cal superior de Tasas, Director ge
neral de Turismo, Comisarios de 
Recursos. Fiscales provinciales do 
Tasas y Sindicato Nac onal de Hos
telería y Similares.

Para cumplimiento: Exornes. Sres. Go
bernadores civiles, Jefe?; provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes. .
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(Dirección Técnica Oficina del 
azúcar)

Circular número 466 sobre ampliación 

de la Zona Norte dé Recursos seña
lada en la Circular número 430 en 

cuanto a obtención de leche fresca.

F un d am en t o

Publicada en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 40, de fecha 9 
de febrero de 1944, la Circular núme
ro 430,

Esta Comisaría Gunenal, previa pro
puesta al Exornó. Sr. M inistro de 
Industria y Comercio y subsigu.ente 
aprobación, dispone lo siguiente:

La Circular númeio 430, en su apar
tado a), obtención de recursos, y ar- 

’ fículo primero, en cuanto se refiere a 
la obtención de léche fresca en la 
Zona Norte, se hace extensiva a lo 
siguiente:

a) Am pliación de la  Zona  N o r t e '

Provincia de León: Partidos judi
ciales de La Vccilla, Murías de Pa
redes, R iaño y termino municipal de 
Toral de los- Guárnanos, en el partido 
judicial de Valencia de Don Juan.

Provincia de Asturias: Ayuntamien^ 
tos o Concejos de Corveras, Llaneras, 
Castrillón, Gozón, Carraño y Las R e
gueras.

La obtención e intervención de la 
leche fresca en las localidades expre
sadas se efectuará por la Comisaría 
de Re-pursos de 1 i  Zona Norte, de 
acuerdo con lo establecido en la Circu
lar número 424 de esta Comisaría Ge
neral.

b ) E x pe d ic ió n  de g u ía s  de queso  y
MANTECA

De conformidad con lo dispuesto en 
la Circular número 448, de fecha 29 
do marzo del corriente año, la Comi
saría de Recursos de la Zona Norte 
regulará la fabricación dql queso y 
manteca elaborados con leche de vaL 
ca en localidades indicadas, sien
do compotenca de dicho Organismo 
expedir tas correspondientes guías de 
circulación para estos artículos.

Madrid, 17 de mayo de 1944. El
Comisario general, Rufino BeUrán.

i
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos s^ñores~Min istios de Indus
tria y Comercio, Gobernación y 
Agricultura..

Para conocimiento: limo. S.r. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
' ExcmoS. Sres. Gobernadores civiles, 

Jefes provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, e limos S:e3. Co
misarios de Recursos.,

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A  
Secretaría General Técnica

Condonando el pago del canon de diez 
pesetas por cincuenta kilogramos de 
aceituna destinada al aderezado en  
la campaña 1942-43, y suprim iendo  
para la campaña 1943-44 el que es
tablecía la Orden de 10 de septiem
bre últim o.
Haciendo uso de las facultades que 

me confieren las Oioenes ministeria
les de 14 de diciembre de 194-2 y de 
8 ce octubre de 1943, en relación j  

con el pagu del canon de 10 pese
tas por cada cincuenta kilogramos de 
aceituna destinada al auere/.ado es
tablecido’ en las Ordenes ministeria
les de. 30 ce septiembre de 1942 y 
10 de septiembre de 1943, a propues
ta del S.ndicato Nocional ae l ’ Oh'vo, 

Fot a Secretaría General Técnica, , 
de. acuerdp con lo informado por Ir 
Delegación del Ministerio de Agricul
tura en dicho Sindicato, ha d ¿pues
to que se condone el pago de dicho 
canon correspondiente a la campaña 
1942-43, cuya recaudación fue aplaza
da por Orden de e^ta Secretaría Ge_ 
neraii de 15 de diciembre de 12*42, 
atendiendo a que los precios de ex
portación a Estados Unidos, conjuga
dos con los que ha alcanzado el Luto 
en el mercado interior y con los gas
tos do fabricación y coste de las pri
meras materias necesarias, han de. 
terminado que no quede .margen que í 
revertir a los productores.

Por análogas razones no Se estima 
conveniente establecer pana la, actual 
campaña 1943-44 el canon previsto en 1 
el artículo séptimo de la Ordep mi
nisterial de 10 de septiembre de 1943.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo do 1944.—El Se

cretario general técnico, Caídos Rein.

Sr Jefe nacional del Sindicato Ver
tical dól Olivo.

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial. - Instituto Forestal 

de Investigaciones y Experiencias
Anunciando concurso para proveer úna 
 plaza de ' Preparador' , con destino 

a los Grupos de Genética y Flora 
Forestal.

Condiciones Indispensables para po
de1* concursar

1.» 'Ser español y mayor do • vein
ticinco añosv • '

2.a Tener conocimientos generales 
de Botánica, especialmente de los ór
ganos y funciones de reproducción de 
lo® vegetales, sabiendo reconocer y 
distinguir las semillas -forestales más

importantes. Conocer el • manejo de 
Claves y del microscopio binocular, 
asi como del material de laboratorio 
propio para los ensayos y las investi
gaciones que sobre las semillas se rea
lizan. Demostrar práctica én el ma
nejo ‘de textos de consulta.

Conocer los medios de recolección 
de cuantas, frutos y  semillas y la 
utilización de Cuantos instrumentos 
son necesarios para ello, dél mCsmo 
modo que la preparación de estos ma
teria’.es en el campo y en. el labora
torio y el archivado de los mismos.

Conocimientos de dibujo y de foto
grafía; p rúe tica en el trazado de es
quemas geobotánicos, croquis topográ
ficos y manejo de pianos.

3.a Tener buena constitución físL 
c-a y estar en condiciones de realizar 
trabajos en o: campo con grandes re
corridos a pie. en terrenos de mon
taña.

4.a No haber sido sancionado en 
su depuración ni separado de n ingún  
Cuerpo o . cargo del Estado. v o

Méritos
.Serán considerados como móntos:
a ) Poseer un títu o  académ ico,
b) Haber desempeñado cargo aná

logo a satisfacción dé la Entidad don
de haya prestado sus servicios.

c) ‘ D e m o s  trar conocimientos de 
mecanografía o aé algún idioma ex
tranjero.

Documentos

Las instancias, debidamente rein
tegradas/ seráñ dirigidas ai señor D i
rector dol’ Instituto Forestal ce  In 
vestigaciones y Experiencias; Núñez 
de Balboa, 49, dentro de los veinte, 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el B O LE T IN  OFT- 
CilAL DEL ESTADO, acompañadas 
ae los siguientes documentos:

a) Cédula personal del ú l t i m o  
ejercicio.

b) Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro C ivil

c) D üclímenlos que demuestre, de 
mudo fehaciente el cumplimiento de 
los deberes; m.ll tares.

d) Certificado del - Registro Cen
tral de Roñados y Rebordes de no. 
haber sufrido condena.

c) ■ Certificación ' de adhesión al 
Crlo.'iuSo M olim iento Nacional y de
mostrativo de no haber sido separado 
KU-* n.rigún Cuerpo o cargo del Es-

L) Certificado, médico en relación 
con la condición tercera pana podér 
concursar.

g ) Los con cursantes que reúnan' 
las cóndrcioñes consignadas como 
méritos presentarán el certificado co
rrespondiente. ■

h). Como a igualdad de lo anto .̂
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nórmente expresado, se ha óe tener 
en cuenta lo dispuesto en la Ley de 

.25 de agosto de 193>9 sobre -provi
sión de destinos,' los Caballeros M u
tilados, ex combatientes, etc., debe
rán unir a la instánc.a los documen
tos que acrediten estas condiciones.

Los aspirantes podrán ser someti
óos a las pruebas que el Tribunal 
que se 'designe al efecto tenga por 
conveniente, en relación con la clase 
de trabajo c u y o  conocimiento se 
exige.

La propuesta de nombramiento se
rá heoba por la Dirección de este; 
Instituto a . la General d>e Montes. 
Caza y Pesca Pluvial, que resolverá.

Madrid, 9- de mayo de 1944.— El 
Ingeniero D  rector, Manuel Mz. de 
Pisón.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L  
Dirección General de Enseñanza  

Media
C ircu la r sobre las diligencias del 

Libro de C a lifica ción  Escolar y fo rm a  
de redactar las mismas en los ya 
expedidos.

Próxima la fecha en que* serán ca
lificados Jos alumnos de Enseñanza 
Media y ante las consultas formula
das al ejecutar lo dispuesto por Or
den de esta Dirección General de 14 
de enero úí imo que se refiere a las 
diligencias dc-1 Libro de Calificación 
Escolar, suplir las deficiencias obser
vadas en los ya expedidos y armoni
zar. con los preceptos anteriores so
bre ol particular las priscripciones 
que deberán observarse en los ya 
editados,

Esta Dirección General acuerda: 
Primero. La norma segunda de la 

Orden de 14 de enero mencionada, se 
tendrá por redactada en los término* 
siguientes:

«Subsiste la obligatoriedad dad Li
bro 0e calificación pa-iu todos los esco- 
Lres de Enseñanza Media. El nuevo 
Libro conservará el precio de los an. 
tiyiorns y las diligencias que en él 
procedan serán extendidas y autori
zadas conforme s$ .indica en el mis
mo v reintegradas en la, forma que 
piráblece la letra a ) de la noima sex
ta d1̂  ja Orden de 26 de octubre de 
IS°'3. devengando la que se estampe 
por el Secretario del Instituto la can. 
t:dad de dos pesetas. L a  recaudación 
por ei concepto ind.ca jo  pasará' Inte
gra a la Mutualidad de Catedráticos 
je Enseñanza Media.»

Segundo. -Cuando el. alumno estu
viera en posesión del Libro de califi- 
c°c'ón con anterioridad a la fecha 
de la presente disposición, la • primera 
de las diligencias tendrá lugar en la..

forma hasta ahora establecida con las 
modificaciones siguientes:

a) Refiriéndose a alumnos matricu
lados en enseñanza oficial, s<rá ex
tendida y autorizada por el-Secreta
rio- y Presidente de la Comisión ca
lificadora o Junta de Profesores ae 
cada curso, sin perjuicio de que por 
el Profesor de cada asignatura se 
consigne la puntuación obtenida por 
el alumno y demás datos de conduc
ta. aplicación, etc., que sirvan de 
suficientes elementos de juicio para 
que por la Comisión se acueroq la 
calificación definitiva.

b) Las misma* prescripciones ' de
berán observarse por la Comisión ca-

11 lificadora o Junta de Profesores de 
un Col echo legalmente íeconocido en 
nlación a sus escolares, más el vi
sado de la diligencia citada por e¡ D i
rector del Centro respectivo.

Si se trata de Escuela particular de 
Enseñanza Meoia, el citado refrendo 
será sustituido por el del padre o re
presentante legal del alumno.

c) Par«a los inscritos en enseñanza 
privad a— a u tor izada —dicha d il igenc i a 
competerá a los Licenc.ados a quie
nes, dentro del primer tercio del 
curso académico, hubiera autorizado 
el Colegio Oficial de Doctores y L i
cenciados correspondiente. A conti
nuación se transcribirá la autorización 
del referido organismo.

d) Para los matriculados en ense
ñanza no oficial no colegiada, o aco
gidos al régimen de d spe-nsa de esco
laridad, se observará lo ya estableció') 
en el apartado a") del número segun
do, pero la diiligencii cu berá ser ex- 
tendida y autorizada por *1 Seeiet it
rio y Pres dente del Tribunal, pres
cindiendo de la obligue;ór que co
rresponde al Catedrático. Cu .neto la 
matrícula comprenda más de un cur
so, por cada uno d f elli«s se estam
pará la diligencia en la forma predi, 
cha, salvo que la conces ón de dispen
sa de escolaridad proceda dol MÍn.s- 
terip, en cuyo caso será . transcripción 
exacta de la Orden comunicada a t al 
efecto.

Tercero. La segunda, de las dili
gencias ordenadas se redactará por'el 
Secretario del Instituto al que está 
incorporado el ;• alumno, con el i visto 
bueno del Director, y abarcará los 
extremos de comprobación de la cer
teza y exactitud de la. que precede e n . 
relación efin los datos y antecedentes 
que obran y se le entregan para su 
archivo en el expediente académico 
personal del alumno. '

A  fin de fác il tar h  confección de 
la expresada diligencia, independien
temente de las obligaciones ya im
puestas .por Ordenes anteriores, y s n 
perjuicio de que al hacer la inscrip
ción de matricula 6e exprese con exac.

 titud la clase de enseñanza por la 
que el alumno la solicita, los Direc
tores de Colegos legalmente recono
cidos, • los de Escuela particular de 
enseñanza medía, los Licenciados auto
rizados y los padres o representantes 
legales de los alumnos, en posesión 
de la autorización de los Rectores 
pará dirigir y calificar los estudios 
de sus hijos o representados, remiti
rán a los Institutos a que correspon
den, y necesariamente ante* de satis
facer el segundo -plazo de aquélla, re
lación numerada y alfabética de los 
que tengan a su cargo o bajo su di
ré cc ón. en la que se exprese el cur
so matriculado y el número del libro 
de calificación escolar. Asimismo, en 
.el mes de junio cíe cada curso acadé
mico, siempre que el alumno sea con
siderado apto, o, en >u doficto, <*n el 
do sept embre, y al mismo tiempo de 
la entrega de las actas correspondien
tes y libro de calificación escolar, con 
la obligada diligencia, se hará en
trega por las referidas personas do 
un duplicado de la m sma.

Cuarto. Quedan exceptuados d^l 
pago.de derechos que en metálico se 
establece, y no de los 'de timbro, los 
alumnos que gocen del beneficio de 
matrícula gratuita.• asi como los que 
ostenten la condición de brcarics. Los 
considerados como de famil a nume
rosa gozarán de la exención en me
tálico en la cuantía d e l '50 pnr 100 
o' de la totalidad de derecho-.- se
gún pertenezcan a la primera o se
gunda, categoría.

Lo que comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y demás efectos.
■ Dios guardé a TV. SS. muchos años.

M adrd , 17 de*m ayo de 1944.— El 
Director general, Luis Ortiz.

Siva. Directores do los Institutos N a 
ción; Jes de Enseñanza Media.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Microbiología aplicado», vacante 
en la Facultad de Farmacia de la 

Universidad de Madrid
C o n v o c a n d o  a los señores opositores  

en el lugar y día que s e  c ita n .

Cumplimentando la Orden- de la 
Superioriaad fecha primero del ac
tual, od Tr'bu-nal constituido en. el 
día de hoy acuerda convocar nueva
mente a los señores opositores a la 
mencionada cátedra para que hagan  
su presentación reglamentaria aníe 
este Tribunal el día 27 del mes en 
curso, a ia& doce de' la mañana, en 
el aula de Materia farmacéutica' ve
getal de la Facultad ce Farmacia de 
la Universidad de Madrid.

•.M'ad/.id/ 12 de mayo tí? \944.—El 
Secretario del Tritupal. J. Muñes 
Medina.— V.° B .°t el Presidente, Cé
sar González^


